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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al 
Presidente de la Cámara 
de Diputados, 
CIUDAD. -

Señor Presidente: 

Sant 

" 

~ 

({Jiill SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Guzmán , D . N . , 

Me permito someter al Con gres-o Nacional, por -

conducto de esa Cámara de su digna presidencia, de conformi­

dad con las disposiciones de los Artículos 55, inciso 10 y 

110 de la Constitución de la República, el contrato adjunto, 

suscrito entre el Estado Dominicano y la Empresa Nacional de 

Ingeniería y Tecnología, S.A. (INITEC), por medio del cual 

esta última se compromete a realizar los estudios y diseños 

definitivos de los aprovechamientos hidroeléctricos de Ji-­

guey y Aguacate sobre el Rio Nizao. 

El Estado Dominicano pagará a la mencionada em 

presa consultora por concepto de los trabajos contratados 1 la 

suma fija de $3,650,735.00, dividida en dólares de los Esta­

dos Unidos de América y en moneda nacional, de la siguiente -

manera: a) US$2,196,075.00 y b) RD$1,454,660,00, 

· El pago de la suma arriba indicada se hará con 

un avance igual al 10% del costo total de los trabajos, o sea 

la suma de $365,073.00 al momento de suscribirse el contrato 

..... / 
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de la cual se abonará en Dólares de los Estados Unidos de 

América la suma de US$219,6-07.00 y en Moneda Nacional ·la 

suma de RD$T4S:, 466. 00, y ·la suma· .restante, ascendente a 

$3, 2'85 ,662. 00 en cuotas· mensuales consecutivas de RD$-

126,300.00 ·cada una y una última cuota de $128,162.00, di­

vidida cada cuota en Moneda Nacional y· Dólares de los Esta 

dos Unidos de América de ·acuerdo con el detalle contenido 

en el Párrafo III.3.2. del anexo contrato. 

El Estado Dominicano oto!gará a dicha empre­

sa, a sus posibles firmas asociadas no dominicanas y a sus 

empleados y asesores extranjeros, exención del pago de dere 

chos e impuestos de importación de los equipos y materiales 

necesarios para los trabajos contratados, así como de los e­

fectos personales, incluyendo vehículos. 

De iguaJ manera, dicha empresa, sus firmas a­

sociadas y sus empleados y asesores extranjeros, estarán exen 

tos del pago del Impuesto sobre la Renta y de cualesquiera o­

tras deducciones, _ gravámenes o impuestos establecidos por a -

gencias nacionales, departamentales, municipales y otras bajo 

. las leyes de la República Dominicana. 

. .· .. / 
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Espero, pues, que en vista de la importancia_ 

que tienen las Presas de Jiguey y Aguacate a construirse -

sobre el Rio Nizao,para el futuro desarrollo energético na 

cional, los señores legisladores le impartirán su voto apro 

batorio al anexo contrato que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Antonio Guzmán. 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO . . 

Santo Domingo de Guzm~n, D.N., 
29 de abril de 1980.-

Presidente del Senado.-

Señor 
Víctor G6mez Bergés 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Envío del Proyecto de Resoluci6n 
del Contrato suscrito en fecha 

19 de febrero de 1980, entre el 
Estado Dominicano y la Empresa 
Nacional de Ingeniería y Tecno­
logía, S.A. (INITEC) por medio 
del cual esta Última se compro 
mete a realizar los estudios y 
diseños definitivos de los aprQ 
vechamientos hidroel~ctricos de 
Kiguex y Aguacate sobre el Río 
Nizao. -

Envío de la Resoluci6n procedente 
de la C~ara de Diputados y fué -
leído en sesi6n de esta misma fe­
cha. 

REMITIDO cortésmente, para los fines 
reglamentarios corre p-crn:aTeñt 

Atentamente, ~ , 

JU.J ~L~ ALTA L 
Presidente.-
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S o Do ingo d Guz !n, D •• , 
29 d bril d 1980.-

Pre idente del Senado.-

Señ.or 
V!ctor Gdm z Berg,s 
Presidente de la Oomisi~n 
Fermanente de Finanzas. 

i Env!o del Proyecto d oluci6n 
del Contrato suscrito en fecha 

19 de febrero de 1980, entre el 
Estado Dominicano y la Empresa 
Nacional de Ingeniería y Tecno­
logía, S.A. (INITEC) por medio 
del cual esta última se compr,g_ 
mete a realizar los estudios y 
diseños definitivos d los apr.Q. 
vechamientos hidroel,ctricos d 
Jiguey y Aguacate sobre el R!o 
Nizao. 

: t Envío de la Resoluci6n prooedent 
de la Cbara de Diputados y fu6 -
leido en seei6n de esta misma fe­
cha. 

REMITIDO cort,smente, para los fines 
reglamentarios corr spondi ntea. 

Atentamente, 

JUAN RAFAEL ERALTA PERE~, 
Presidente.-

~ 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzm~n, D.N . 
17 de Abril de 1980 

Juan Rafael Peralta P~rez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. -

Señor Presidente: 

Aprobada por la C~mara de Diputados en sesi6n de es­
ta misma fecha, tengo a bien remitir a Usted para los fi­
nes constitucionales, la Resoluci6n del Contrato suscrito 
en fecha 19 de Febrero de 1980, entre el Estado Dominica­
no y la Empresa Nacional de lngenierfa y Tecnologfa, S.A. 
(INITEC), por medio del cual esta 61tima se compromete a 
real izar los estudios y diseños definitivos de los apro­
vechamientos hidroel~ctricos de Jiguey y Aguacate sobre 
e I R fo Ni z ao. 

Atentamente le saluda, 

~ut 

lalc.-
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Señor 

S-nto Domingo de Guzm6n, D.N. 
17 de Abril de 1980 

Juan Raf~el Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

~ 

~'Jliill SENADO 
. REPUBLICA DOMINICANA 

Aprob da por la C mara de Diputados en sesi6n de es­
ta misma fech, tengo bien remitir Usted par los fi­
nes constitucionales, la Resoluci6n del Contrato suscrito 
en fecha 19 de Febrero de 1980, entre el Estado Dominic -
no y la Empresa Nacion I de lngenierfa y Tecnologfa, S.A. 
(INITEC), por medio del cu I esta 61tim se compromete a 
realizar los estudios y diseños definitivos de los epro­
vech~mientos hidroel~ctricos de Jiguey y Aguacate sobre 
el Rfo Nizao. 

1 a 1 .-

Atentamente le soluda, 

Lic. H tuey Oe Camps 
Presidente de la C6m ra de Diput dos 
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Por consiguiente, los partes contratantes acuerdan suscri 

bir el Contrato en los t~rminos y condiciones q~e se des­

criben a continuDción: 

ARTICULO I. GENERALIDADES 

1.1, Disposiciones le9ales 

1,1,l,·Los títulos de los.artículos y párrafos no limitan, 

alteran o afectan al significado del Contrato, 

·" l.1.2. Este Contrato es.tá sujeto a las previsiones de las 

leyes dominicanas, pero EL ESTADO protegerá a EL 

CONSULTOR contra las consecuencias de cualquier in . -
compatibilidad entre las condiciones del Contrato 

y las condiciones legales bajo las cuales este Con 

trato se efect~~. 

I.2. Oblioaciones de EL CONSULTOR 

EL CONSULTOR conviene en realizar los servicios descritos 

y limitados por la Metodología contenida en la Propuesta 

(Anexo 1), seg~n se describen ~n el artículo II, y en ser 

compensado de acuerdo a los términos descritos en el artí 

culo III, así cqmo cumplir con las demás obligaciones asu 

midas bajo este Contrato, 

1,3, Obligaciones de EL .ESTADO 

EL ESTADO acuerda pagar a EL CONSULTOR, por los servicios 

desc~itos en la "Metodología Propuesta'' (Anexo I), artícu 
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lo II, del presente Contrato y en compensar a EL CONSUL­
TOR, según los términos del artículo III, y cumplir con 
las demás obligaciones que asume bojo este Contrato. 

I.4. Duración del Contrato 

3 

Este Contrato entrará en vigor al ser firmado por las pa~ 
tes y una vez que EL CONSULTOR haya recibido de EL ESTADO 
la suma pactada en concepto de avance, de acuerdo al artí 
culo III. Terminará a:·los 26 (veintiséis) meses después 
de la fechad~ cumplimentación de ambos :equisjtos, con 
las condiciones que más abajo se detallan. Cualquier res­
cisión de este Contrato antes de cumplirse el trabajo de~ 
crito en la "Metodología Propuesta" (Anexo I), se hará so 
lamente según las disposiciones de este Contrato. 

I .4 •. 1, La duración del. período más arriba se~alado presu­
pone que el Estado Dominicano ha ejecutado los ca­
minos de acceso para vehículos todo terreno, 'de . acuerdo con los términos fijados en los Anexos. 

I,4.2. Se acuerda que el período de tiempo estipulado en 
el presente Contrato para fines de revisión por 
parte de EL ESTADO al finalizar los Fases será com 
putado dentro del plazo anteriormente establecido . 
siempre que el tiempo invertido por EL ESTADO en 
cada·una de estas revisiones no supere el plazo 

1 (un) mes natural. 

I.4.3. Por cada día de retraso sin causa justificada 
el cumplimiento del plazo final, ~L CONSULTOR 
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rá o EL ESTADO lo suma de RDS 200 (doscientos pe­

sos oro dominicanos), pudiendo EL ESTADO retener 

las sumas· que por este concepto se pudieran acumu­

lar, de cualquier soldo pendiente de pago que EL 

CONSULTOR tuviere a su favor o perseguir por los 

vías legales¡ sin embargo, EL ESTADO podrá conce­

der o EL CONSULTOR prórrogas cuando Jstas sean ju~ 

tificados. EL CONSULTOR deberá solicitar dichas 

prórrogas por ~scrito. 

ARTICULO II. METODOLOGIA PROPUESTA 

II.l. Ejecución én fases 

EL CONSULTOR realizará los trabajos descritos y limitados 

por la "Metodología Propuesta" (Anexo I del presente Con­

trato), en tres Foses, ·conforme se detalla en el citado 

Anexo I. 

II.2. Informes finales de fose 

EL CONSULTOR presentará los informes finales de Fase de 

acuerdo con los lineamientos de los Organismos Financie­

ros Internacionales de forma qu~ EL ESTADO, desde el fi­

nal de la Fase I pueda ya iniciar l9s gestiones para obte 

ner financiamiento para lo construcción de las obras cuyo_ 

proyecto es el objeto del presente Contrato. 
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ARTICULO III. REMUNERACION 

III.l. Paoo a EL· CONSULTOR . 

Como remuneraci6n por la ejecuci6n de los servicios esti­

pulados en el artículo II del presente Contrato y de 

acuerdo con los términos del mismo, EL ESTADO acuerda pa­

gar a EL CONSULTOR la suma fija de RDS 3,650,735.00 (tres 

millones seiscientos cincuenta mil setecientos treinta y . 
cinco pesos oro domintcanos). El desglose de esta cifra 

puede verse en,la Propuesta Económica, Anexo IJI. 

III.2. Pago en dólares 

III.2.1. Se reconoce que una parte de los servicios seña­

lados en este Contrato serán ejecutados por el 

• personal de lo EMPRESA NACIONAL DE I_NGENIERIA Y 

TECNOLOGIA, S.A. (INITEC), en Madrid, España, 

una de las partes definidas en este Contrato co­

mo EL CONSULTOR. 

III.2.2. Otra parte del trabajo será realizado en lo Repú 

blica Dominicana, para lo cual se cuenta con la 

colaboración de lo empresa MENDOZA, ARMENTEROS Y 

ASOCIADOS, S.A. (MENDAR), así como de otros pro­

fesionales y empresas de reconocida solvencia y 

cap.acidad, siempre con la previa aprobación de 

EL ESTADO. 

III.2.3. EL ESTADO conviene entregar a EL CONSULTOR RO$ 
• 

2,196,075.00 (dos millones ciento noventa y seis 
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mil setenta y cinco pesos oro dominicanos) en dÓ 

lares de los Estados Unidos de Norteamérica, al 

cambio ae l RDS; 1 $USA. En ningún caso, el to­

tal de las facturas en dólares excederá la suma 

anterior. 

III.3. Forma de pago 

III.3.1, EL ESTADO acuerda pagar a EL CONSULTOR la canti­

dad definida'en el párrafo III.l, con los condi­

cionq~tes del párrafo III.2, de la siguiente ma-

nera: 

Un primer pago (avance) del 10% (diez por cien­

to) del monto total del Contrato, con un valor 

de RD$ 365,073,00 (trescientos sesenta y cinco 

mil setenta y·tres pesos oro dominicanos), de 

los cuales RD$ 219,607.00 (doscientos diecinueve 

mil seiscientos siete pesos oro dominicanos) se 

pagarán en $USA y los restantes RD$ 145,466.00 

(ciento cuarenta y cinco mil cuatrocientos sese~ 

ta y seis pesos oro dominicanos) se abonarán en 

RD$ a la firma del presente Contrato y la suma 

de RD$ 3,285,662,00 (tres millones doscientos 

ochenta y cinco mil seisci~ntos sesenta y dos p~ 

sos oro dominicanos) dividida en veintiséis (26) 

cuotas que se~án entregadas en forma de mensuali 

dades de manera contínua e ininterrumpida par­

tiendo de la fecha de entrega del pago del avan­

ce, reteniéndose por parte de EL ESTADO un 5¾ 

(cinco por ciento) de dichas mensualidades hasta 
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la oproboci6n definitiva de los trabajos r~oli=o 

dos por !::L COl 1SULTOR, Dicho período de ret-?nci6n 

no ser6°superior a 9 (nueve) meses despu~s da la 

terminoci6n del período del presente Contrato, 

EL CONSULTOR se proveerá de una póliza de seguro 

con una compañía de reconocida seriedad, a fin 

de garantizar a EL ESTADO el monto de le s~mo 

por concepto pe avance, 

III.3,2. Las c~otas a pagar por EL ESTADO serán 25 (vein­

ticinco) de RDS 50,300.00 (cincuenta mil tres­

cientos ·pesos oro dominicanos) y $USA 76,0CO.OO 

(setenta y seis mil d6lares de los Estados Uni­

dos de Norteamérica) cada una, y una Última de 

RD$ 51,694.00 (cincuenta y un mil seiscientos n~ 

venta y cuatro· pesos oro dominicanos) y de $USA 

76,468.00 (setenta y seis mil cuatrocientos se­

senta y ocho d6lares de los Estados Unidos de 

Norteamérica). 

III.3.3, En caso de que se produzcan retrasos en los pa-

gos mensuales superiores a 60 (sesenta) '., oias, 

las cdntidades adeudadas devengar6n un interés 

mensual del 1% (uno por ci~nto), 

III.4. Monto máximo 

III.4.1, La suma global a pagar, señalada en el apartado I 

del presente artículo, representa el monto máxi­

mo del costo total por los servicios que EL CON-
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SULTOR pr~3tará a EL ESTADO, de acuerdo a lo es­

tipulado en el artículo II del prese nte Contra­

to, 

III.4.2, El costo total de todas las fases del tra bajo en 

este Contrato no excederá la equivqlencia de 

RD$ 3,650,735.00 (tres millones seiscientos cin­

cuenta mil setecientos treinta y cinco pesos oro 

dominicanos),. sin la previa autorización por es­

crito por parte de EL ESTADO. 

III,4.3. Queda entendido que el valor arriba señalado es 

a suma dlzada (precio fijo) representando el cos 

to total de estos servicios y comprendiendo: to­

dos los gastos de salarios del personal asignado 

al Proyecto; transporte de ido y vuelta del per­

sonal extranjero y sus gastos de permanencia en 

el país¡ así como fletes nacionales e internaci~ 

nales; viáticos, gastos correspondientes a Segu­

ros Sociales, conforme a las leyes de España · y 

de la República Dominicana¡ impresión y reprodu~ 

ción de informes, planos, mapas y otros gastos 

varios, 

III.4.4. Queda claramente entendido que la relación que 

antecede no tiene carácter limitativo y, en con­

secuencia, comprenderá cualquier otro gasto que 

EL CONSULTOR o su personal tuviera que efectuar 

para la realización de los servicios ofertados 

en la "Metodología Propuesta" (Anexo I), excep­

ción hecha de la realización de los accesos al 
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lugar de trabajo en campo citcdos en el aparta­

do 1.4.1, del p;esente Con:rcto, csí como de los 

trabajos geotécnicos y topográficos que rebasen 

el marco de lo ofertado en el Anexo I. 

EL ESTADO se reserva el derecho a adjudicar di­

chos trabajos geotécnicos y topográficos, talco 

mo prevén los lineamientos de la Dirección de 

Preinversión ~el Secretariado Técnico de la Pre­

siden~ia, 

En caso .de que EL ESTADO decida eJercer este de-. 
recho, se deducirán de las cantidades a pagar a 

EL CONSULTOR las que por los mencionados concep­

tos se indican en el Anexo III, apartado 2.1, 

siendo de cuen~a de EL ESTADO las relaciones con 

los respectivos subcontratistas. En este caso, 

EL CONSULTOR no será responsable de cualquier d~ 

mora que pudiera ocasionarse en disponer de los 

necesarios datos topográficos o geotécnicos. 

III.5. Paoos por cambios en el Provecto 

III.5.1, Si en el desarrollo del Proyecto EL ESTADO re­

quiere cambios en la "Metodología Propuesta" 

{Anexo I) o acuerdos sobre modificaciones de al­

cance y/o carácter del estudio, después de que 

los trabajos previos hayan sido realizados, se 

harán ajustes compensatorios en tiempo y dinero 

para la terminación del trabajo como compensa­

ción de los trabajos acordados. 



SFNADO 
RErUBUC DOM IC A 

10 

EL COh!SULTOR negociará estos compensaciones con 

EL ESTADO. 

EL ESTADO no pagará por servicios no incluidos 

en este Contrato, a menos que EL CONSULTOR tenga 

una aprobación por escrito que autorice dichos 

servicios. 

III.5.2. EL CONSULTOR ~ecibirá compensaciones por traba-

jos adicionales autorizados por escrito por EL 
,,, 

' 
ESTADO por med~o de negociaciones en base a uno 

sumo glo~al o por medio de pagos en base a sala­

rios fijos, los cuales no excederán en ningún m~ 

do ios salarios o los precios comunes o normales 

que son cargados por el Contratista o los Clien­

tes en España, República Dominicano u otros 

países. 

ARTICULO IV. ESTIPULACIONES GENERALES 

IV.l. Relaciones entre EL ESTADO y EL CONSULTOR 

EL ESTADO nombrará a un Ingeniero del Departamento de Plo 

nificación del I~DRHI, que estará a disposición de EL CON 

SULTOR en todo tiempo razonable, con· facultad paro llevar 

a cabo los enlaces necesarios entre EL ESTADO y EL CONSUL 

TOR y otras partes interesadas, y para gestionar o pro­

veer, gratuitamente y dentro del plazo determinado, lo si 

guiente: 

IV.1.1. Todos los datos disponibles, informes, mapas, 

etc. necesarios para el desarrollo del trabajo ob 



SENADO 
REPUBL CA De MINICA A 

11 

jeto del Contrato; los originales o copias adecuo 

dos de lo~ fotografías aéreos, datos de los vue­

los aerofo~o g rom~tricos, mapas Índices de fotogro 

fías aéreos, puntos de r e ferencias de ubicoci6n y 

oltimétricos, etc, 

IV.1,2. Cartas de introducción y de autorización a los 

.funcionarios apropiados de EL ESTADO y a otras 

partes intereso4os, según el caso, para ayudar al 

personal de EL CONSULTOR en la debida ejecución ,, 
de las fareas de este ProyectQ. 

IV,1.3. Aprobación de diseños, ~ibujos, especificaciones 

y ot r·os documentos del Contrato, según se requie-

ra. 

IV.1.4. EL ESTADO se compromete a entregar en cada caso 

los datos y material arriba señalados a más tar­

dar dentro de 2 (dos) semanas después de haber re 

cibido la solicitud por escrito de EL CONSULTOR, 

siempre que esta solicitud sea procedente y se re 

fiera a asuntos relacionados con el Proyecto. 

IV,2, Derecho de Propiedad 

Toda la información reunida en base a este Contrato y to­

dos los informes y recome~daciones qu e resulten de él, se 

rán de carácter confidencial y, por tanto, EL CONSULTOR 

no podrá divulgarlos a ot~as personas o entidades sin la 

aprobación previa y por escrito de EL ESTADO, Todos estos 

datos e informes serán propiedad de EL ESTADO a lo termi­

nación del presente Contrato. 
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IV.3. Seouro de Comoensoción oarc Emoleodo s 

I~.3.1. EL CONSULTOR proveerá para cada u ho de sus e mpleE 

dos que sea ciudadano o residente p e rmanent e en 

la República Dominicana, lo seguridad de comp e ns~ 

ciones y beneficios según las leyes ·de la Re p Úb li 

ca Dominicana relacionados con lesión, muerte en 

. el curso de dicho empleo o o falta de tal ley , el 

seguro contra la responsabilidad del patró n . 

,; \ . 

IV,4. Arbitraje 

Cualquier controversia que se ~uscite en relación con el 

Contrato y que no pueda resolverse mediante acuerdo mutuo 

dentro de un plazo de 60 (sesenta) días, se someteré a ar 

bitraje, y las partes de este Contrato acuerdan aceptar 

como definitiva la sentencia de los árbitros. Este arbi­

traje será realizado por tres árbitros designados en la 

forma siguiente: uno designado por EL ESTADO, otro por EL 

CONSULTOR y un tercero por acuerdo adoptado entre los dos 

anteriores, después de éstos ser designados. Los árbitros 

no estarán obligados a seguir las formas y plazos del pr~ 

cedimiento requerido ante los tribunales y podrán actuar 

como amigables c~mponedores. En caso de que alguna de las 

partes no designe el árbitro en un piazo estipulado de 

10 (diez) días o si lo mismo ocurriere en la designación 

del tercer árbitro, éstos serán desi g nados por la Cámara 

Civil y Comercial del Juzgado de 19 Instancia del Distri­

to Nocional de la Primera Circunscripción. 

En caso de no tener éxito el arbitraje efectuado en la 

forma indicada, el mismo se realizará ~n Ginebra, Suiza, 
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conforme a los Reglas de Conciliación y Arbitraje de lo 

Cámaro de Comerc~o Internacional por medio de uno o va­

rios árbitros designados según dichos reglas. 

IV,5, Validez, Cancelación v Terminación de Contrato 

IV.5.1. Este Contrato entrará en vigor inmediatamente des 

. pués de cumplimentar los requisitos previstos en 

el apartado I.4. y terminará después de haberse .. 
cumplido las obligaciones contenidos en el mismo. 

; \ 

La responsabilidad de EL CONSULTOR bojo este Con-

trato terminará 9 (nueve) meses después de lo en­

trega de la Fase III a EL ESTADO, 

IV,5,2, Cualquier modificación a este Contrato podrá ser 

efectuada por acuerdo mutuo entre las partes y 
• 

por escrito, 

IV,5,3, EL CONSULTOR no tendrá derecho a transferir o 

traspasar a terceras personas las obligaciones 

contraídas mediante este Contrato o parte del mis 

mo, salvo autorización escrita de EL ESTADO. 

IV,5.4. EL CONSULTOR tendrá el derecho de asociarse con 

uno o más socios y él o ellos también serán in­

cluidos en la expresión EL CONSULTOR, siempre que 

tenga la autorización, por escrito, de EL ESTADO, 

IV,5,5, Frente a la falta de cumplimiento de sus obliga­

ciones por parte de EL CONSULTOR, EL ESTADO noti­

ficará con 60 (sesenta) días de anticipación su 





' -

l 
t 

t 
t 

REPÚBLICA DOMINICANA 

15 

de éste, de todos los derechos y beneficios de 

EL.CONSULTOR, bajo dichos compromisos u obliga­

ciones.~ 

IV.5.6,2. EL ESTADO reembolsará a EL CONSULTOR, o admiti­

rá el cargo correspondiente, por todos los gas­

tos permisibles incurridos en la ejecución de 

la parte de trabajo ejecutado y que no se hayan 

reembolsado o.de otra manera liquidado anterior 

mente. 

IV.6. Fuerza Mayor 

!V.6.1. Fuerza Mayor significa causas imprevisibles fuera 

de control y sin culpa o negligencia de EL CONSUL 

TOR, incluyendo, pero no limitando, actos de la 

naturaleza, del enemigo público; incendios, inun­

daciones; epidemias; cuarentenas; destrucciones; 

huelgas; embargos de fletes; guerra; desorden pú­

blico; insurrección; revolución y excepcionales 

inclemencias meteorológicos y demoras de subcon-. 

tratistas que se deban a los mismas causas. 

IV.6.2. Cuando en opinión de EL CONSULTOR ha ocurrido uno 

causa de fuerza mayor, EL CONSULTOR deberá notifi 

cárselo a EL ESTADO, a más tardar 10 (diez) días 

despu6s de tal suceso, indicándole la fecha, nat~ 

raleza y el probable alcance de la fuerza mayor, 

IV.6,3. Durante. la ocurrencia de cualquier causa de fuer­

za mayor que prohíba a los empleados de EL CONSUL 

Tffi llevar a cabo el trabajo, en todo o en parte, 
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EL CONSULTOR tendrá derecho al reembolso de los 

costes en que haya incurrido durante el tiempo 

ocasionadQ por la fuerza mayor y hasta que se res 

tablezcan ~as condiciones normales de este Contra 

to y siempre que EL CONSULTOR haga todo lo posi-

-ble por mantener al mínimo tales costos. 

IV.6.4. En caso de que la ocurrencia de fuerza mayor haga 

·imposible a EL CONSULTOR cumplir con el Contrato 

en lo RepÚblica:Dominicana por un período mayor 

de 15 (quince) días consecutivos y siempre que EL 
' CONSULTOR haya dado el aviso requerido de la ocu-

rrencia de_ fuerza mayor, EL ESTADO y EL CONSULTOR 

negociarán de buena fe ~n ajuste equitativo de 

los honorarios y del plazo, siempre que EL CONSUL 

TOR, dentro de 30 (treinta) días después de haber 

terminado la causa de fuerza mayor, presente una 

reclamación por escrito ante EL ESTADO. 

Si EL CONSULTOR deja de presentar tal reclamación 

dentro del período especificado, se entenderá que 

ha renunciado a su derecho a cualquier ajuste de 

los honorarios y del plazo en relación con tal 

ocurrencia de fuerza mayor. El hecho de no llegar 

a un acu~rdo sobre un ajuste equitativo bajo esta 

cláusula se considerará como una controversia se­

gún se contempla en la cláusula sobre Arbitraje. 

IV,6:s. En el caso de que una ocurrencia de fuerza mayor 

impida que cualquiera de los empleados de EL CON­

SULTOR pueda cumplir sus obYigaciones asi~nadas o 

requeridas en la República Dominicana, continua-
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mente, durante un plazo igual o superior a 15 

(quince) _días consecu~ivos, su plazo de asigna­

ción requerido será automóticcmente extendido a 

un plazo igual al de lo ocurrencia de fuerza ma­

yor contínuo, paro todo propósito bojo este Con­

trato. 

IV.6.6. En caso de que la duraGiÓn de las circunstancias 

que motiven l~_existencia de fuerza mayor sea su­

perior a 45 (cuarenta y cinco) días, ambos portes ,.. 
podrán optar por lo rescisión del Contfato en les 

condiciones previstas por el apartado IV.5.6. 

IV.7-. Liberación de Impuestos 

IV~7,l. EL CONSULTOR y las posibles firmas asociadas, no 

dominicanos, sus empleados y asesores de España o 

de otro país, que lleguen a la República Dominico 

na exclusivamente para ejecutor el trabajo de es­

te Contrato, estarán exentos de pagos de todo im­

puesto sobre la renta, deducciones, gravámenes o 

impuestos de cualquier otra naturaleza estableci­

dos por agencias nacionales, departamentales, mu­

nicipa~es u otros bajo las leyes de la República 

Dominicano. En el caso de haber cobrado tales car 

gos contra sueldos, honorarios o remuneración de. 

EL CONSULTOR o·de sus empleados o asesores de Es­

paña, EL ESTADO reembolsará a EL CONSULTOR el mo~ 

to total, en el mes siguiente a tales cobros. 
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de los 15 (quince) días después del final del se­

gundo mes correspondie~te a dicho período. Los in 

formes de progreso se harán en castellano paro EL 

ESTADO y serán sometidos en sextuplicado, 

IV.9.2. El siguiente procedimiento se aplicará o todo in­

forme final de fase que EL CONSULTOR deba someter 

· a EL ESTADO, según los términos de este Ccntrato, 

En la fecha in~icada para lo presentación de di­

chos i~formes, EL CONSULTOR someterá en borrador 

a EL ESTADO 6 (seis) copias en castellano de di­

cho informe, EL ESTADO presentará dentro de 

30 (treinta) días como máximo desde la fecha real 

de recibo del informe, sus comentarios sobre el 

mismo, los cuales deberán incluir una declaración 

que indique la .satis facción o eventuales obj ecio­

nes de EL ESTADO con el cumplimiento por parte de 

EL CONSULTOR del trabajo. EL CONSULTOR estudiará 

estos comentarios, si los hubiere, y realizará la 

edición final de los estudios introduciendo l~s 

modificaciones que resulten, siempre y cuando EL 

CONSULTOR se asegure de que el informe final cu­

bre·los "Términos de Referencias" (Anexo I). Si 

no se reciben comentarios de EL ESTADO dentro del 

plazo de 20 (veinte) días, ÉL CONSULTOR someterá 

a El ESTADO 30 (treinta) copias en castellano del 

informe final d~ los estudios de la Fase I y 

20 (veinte) copias en castellano del Proyecto y 

Especi1icaciones (Fases II y III), así como todos 

los documentos originales. 
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IV.9,3. Cuando EL ESTADO lo requiera, EL CCNSULTOR haré 

presentaciones por escrito de planes o programas 

específicos de trabajos junto con sus recornenda­

cio~es al respecto, para revisi6n y comentarios 

por parte de EL ESTADO, y EL CONSULTOR procederá 

según dichos planes o programas de trabájo, tal 

como se habían sometido, a menos que antes de los 

15 (quince) días ~espués de su presentaci6n reci­

biera comentarios·~ objeciones específicas por e~ 

crito. EL _,COl\!SULTOR estudiará los comentarlos y 

hará las revisiones o modificaciones apropiadas 

al programa prqpuesto de trabajo y procederá, de 

acuerdo con dicho programa revisado de trabajo, 

que después será presentado de nuevo a EL ESTADO~ 

rv.10: Avisos 

Todo aviso oficial requerido o permitido bajo este Contrg 

to ser6 válido solamente cuando se efectúe por escrito y 

pueda entregarse personalmente, por telégrafo, cable, té­

lex o por correo certificado, Todo aviso será entregado a 

los siguientes direcciones: 

Para EL ESTADO: 

Instituto Nocional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) 

SANTO DOMINGO (República Dominicana) 

Apartado de Correos 1407 

Dirección Telegráfico: INDRHI 

Télex: 4284 INDRHI DR 



! 
1 

i 

1 

1 

t 
t 
1 

l 

~ 

SENADO 
REPUBl ICA DOMINl(AN-\ 

Para EL OONSULTOR: 

En España: 

EMPRESA NACIOt 1AL DE Il'GENIERIA Y TECt'0!....0-3IA, S.A. 

(INITEC) 

General Mola, 120 

MADRID-2 

Dirección Telegráfica: TECNEDES 

Télex: EDES E 22401 

-~ 
En Santo Domingo: 

MENDOZA, ARMENTEROS Y ASOCIADOS 

Avenida San Martín, 122 

SANTO DOMINGO 

Dirección Telegráfica: MENDAR 

Téléx: 3460132 JSEARM 

22 

Cualquier eventual cambio de dirección deberá ser comuni­

cado por escrito en el plazo más breve posible. 

ARTICULO V. ACUERDO 

·Los Anexos I (Metodología), II (Cronograma) y III (Pro­

puesta Económica) ·forman parte del presente Contrato y 

constituyen el único acuerdo que obliga a las partes en 

relación con el objeto del mismo. 
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En testimonio del cual, las partes suscriben el presente 

Cont~~to, hecho en dos originales de un mismo tenor y 

efecto, uno poro coda uno de las partes, en la ciudad de 

Santo Domingo, Distrito Nocional, capital de la República 

Dominicano a diecinueve de Febrero de mil novecientos 

ochenta. 

4. •· 

Pof EL ·' \. 

Presidente de la República Domin:.cona 

• 

Por EL CONSULTOR: 

El Presidente de INITEC 
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l. l✓.ETO[X)LOGIA 

1.1. Introducción k 

El objetivo de esta Propuesta T6cnica es definir el mar¿o 

metodológico en el que se desarrollarán los diversos Estu 

dios y trabajos necesarios para el riguroso planteamien­

~o, definición del esquema hidráulico Óptimo y los ulte­

riores proyectos de licitación de los Saltos de Jigüey y 

Aguacate dentro del aprovechamiento integral del río Ni­

zao. 

Desde hace algunos años, el Gobierno Dominicano, a través 

del Institutu Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRH!), 

viene dedicando una amplia atención al desarrollo hidráu­

licq del río Nizao. Esta actividad ha contado, desde sus 

comienzos, con una permanente colaboración española refl~ 

jada, entre otros aspectos, en la presa y central de Val­

desia, actualmente en explotación, 

Creemos innecesario recoger aquí los antecedentes del te­

ma, perfectamente conocidos por el Gobierno Dominicano y 

el INDRHI. Por otra parte, los mát interesantes y recien­

tes figuran en el Estudio realizado por el Centro de Estu 

dios Hidrográficos de España (Julio 1977), bojo la direc­

ta supervisión y responsabilidad de su Director. Ello, c~ 

mo acabamos de decir, di~pensa de ulteriores explicacio­

nes,· ciñéndonos estrictamente a lo que requiere la prese!!. 

te Propuesta. 

Esta tiene por objeto actualizar la anterior presentada 

por INITEC al INDRHI en Noviembre de 1979, teniendo en 
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cuenta las modificaciones ocurridas en ese lapso. Antici­

pa~os aquí que éstos.son mínimos en lo técnico, limitónoo 

se a precisar mejor algún concepto y a un ligero reajuste 

del cronograma, manteniendo el plazo fijado en la ante­

rior Propuesta, con la única salvedad de contar éste a 

partir de la disponibilidad de accesos para vehículos to­

do terreno, 

El desarrollo de los traboJos se ha dividido, en razón a 

su propia Índole, en tres fases claramente diferenciadas: 
6' 

I. FASE PREVIA. Obtención de datos b¿sicos, elección del 

esquema o largo plrizo, y def~nici6n de los caracte­

rísticas fundomentaies del esquema a proyector paro 

la primera Etapa. 

II. FASE DE PROYECTO. Realización del proyecto de cons­

trucción: Diseños definitivos de la solución elegido 

en la primera Fose. 

III. ESPECIFICACIONES. Redacción de las necesarias para 

las licitaciones de las obras y maquinaria incluidas 

en el proyecto anterior. 

Consecuentemente, la exposición metodológica que a conti­

nuación se describe ha sido dividida asímismo en las tres 

Fases anteriormente descrit6s. 
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l. 2. FASE PREVIA 

1.2.1. Consideraciori'0 s orelirnincres 

En el citado Estudio del C.E.H. se proponen los Saltos de 

JigUey y Aguacate con una potencia conjunta de 478 MW 

(285 y 193 respectivamente), una utilización de aproxima­

damente 1:000 horas anuales y un 50'¼ de potencia instala­

da reversible. 

~ . ' 
Analizadas las características de este esquema por el 

INDRHI, ha considera~o conveniente establecer unos condi­

cionantes de explotación que, ob~iamente, modificarán las 

característicos anteriormente citadas, condicionantes cir 

cunscritos a la utilización media anual de dichos Saltos, 

llevando ésta hasta las 2.~00/3.000 horas anuales. 

Ello nos lleva a dedicar una parte del trabajo de esta Fa 

se I a analizar nuevamente la totalidad del esquema con 

la correspondiente actualización de los estudios de plani 

ficación del mercado eléctrico, ampliando su horizonte y 

su detalle, todo ello en el marco.de los objetivos reser­

vados a estas nuevas centrales. 

El programa fijado, por tanto, para esta Fase Previa, com 

prende dos tipos de actividades fundamentales, que se de­

sarrollarán simultáneamente: 

• Torna de datos sobre el terreno, Esta campaña tendrá, a 

su vez, una doble faceta: obtención de algunos datos ne 

cesarios para la definición de características, y ade­

lantar la torna de datos necesarios para el Proyecto, de 
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forma que, al empezar la Segunda Fase, se tengan ya dis 

ponibles los más, significativos. 

Estudios básicos generales y trabajos propios de la de­

finición de las características de los aprovechamientos, 

objetivo fundamental de esta Fase, 

1.2,2. Obtención de datos básicos del terreno 

Estos datos son ~e dos tipos: 

Topografía, y 

Geología y Geotecnia. 

1.2.2.1. Topografía 

Partiendo del vuelo a escala 1/60,000, se utilizará paro 

esta Fase Previa una restitución de todas las zonas de p~ 

sible ubicación de las obras a escala 1/20.000 con equi­

distancias de curvas de nivel cada 5 m, Dado su objetivo 

general, no de proyecto, esta restitución se hará sin ap~ 

yo de campo. 

Para el estudio previo de las presas .Y estimación de volú 

menes y costes, es necesaria una mayor definición, aún en 

esta Fase. Se utilizarán. los planos disponibles, complet.5:!_ 

dos,•si procede, con perfiles transversales de las cerra­

das, obtenidos directamente en el campo a la escala apro­

piado para esos fines (de 1/1.000 a 1/500, según los ca­

sos). 
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Aunque para los objetivos directos de esta Fase Previa 

(definición de lo~ característicos de lo solución e legi­

da), esta labor topográfica es la estrictcme nte n e c esaria, 

se iniciarán, simultáneamente, los trabajos exig ido s para 

la Fase de Proyecto en aquellos aspectos comunes y bá s i­

cos no influidos por las características de la solución 

elegida y que constituyen marcos obligados de ref e rencia, 

·como: . 
•· 

Nivelación de precisión, 
; 

• Triangulación general, · y 

• Levantamiento t~pográfico de la cerrada y embalse de Ji 
gUey (el relativo a la de Ag~ocate no deberá realizarse 

hasta estar seguros de su adopción, dado que sus difi­

cultades geológicas quizá aconsejen sustituirla por un . 
embalse en el río Mah;mita). 

Estos trabajos se iniciarán desde el principio de la Fase 

Previa, añadiéndose a ellos sucesivamente los que vayqn 

siendo posibles, conforme se progrese en las decisiones 

de características, El detalle de la labor topográfica P2 

ro el Proyecto se expone más tarde, al describir la Fase 

correspondiente, 

1.2.2.2, Geología y geotecnia 

El estudio geológico se hará, primero, sobre el plano 

1/20.000 mediante fotointerpretación de las fotografías 

aéreas, con posterior comprobación en el campo de los pu~ 

tos dudosos. Este estudio general se ampliará y completa­

r6 en zonas concretas de mayor inter,s decisorio, en la · 

forma que se expone a continuación. 
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En el Estudio del C.E.H. se incluye un informe geológico 

en el que se dan los criterios previos de viabilidad y se 

eval~an los problemas constructivos en base o un estudio 

fotogeológico preliminar y reconocimientos sobre el terre 

no. 

Este supone un gran avance en cuanto al conocimiento de 

la geología de la zona, al haberse establecido con cierta 

aproximación el límite superficial de la formación calcá­

rea Eocena (fundamentalmente permeable), que puede afee-
,. 

tara la estanqueidad del Embalse de Aguacate. Asimismo, 

se llama lo atención sobre las calizas inestables que 

constituyen la Loma del Magote, en la zona de Palo de Ca­

ja, que pueden afectar a la estabilidad del vaso del Ji­

güey. El desarrollo y cartografía de estas calizas en los 

alred~dores de la Cerrada de Jigüey, debe ser investiga­

da, así como la relación de estas calizas con las zonas 

endorreicas alineados aguas abajo de la cerrada. 

El Embalse de Aguacate, aunque de menor importancia cuan­

titativa, es pieza fundamental en el funcionamiento del 

sistema, al actuar de contraembalse del Salto de JigUey, 

permitiendo independizar la explotación de esta central y 

la de Aguacate, dando agilidad al conjunto y permitiendo 

su reversibilidad. Hay otra alternativa en el río Mahomi­

ta, en rocas eruptivas impermeables y consistentes que 

exigiría, al desplazar el ·embalse a un afluente, una deri 

vació~ complementaria hasta él, del río Nizao, Para juz­

gar las posibilidades de ambas alternativas, es preciso 

un estudio geológico más profundo. Si éste diera la viabi 

lidad del embalse en el Nizao con coste razonable, ésta 

sería probablemente la mejor solución. 
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Pero hay que comparar ambas, técnica y económicamente, 

con una base más firme de conocimiento del terreno y esta 

es una de las decisiones fundcmentales de esta Fose Pre-

, vio. 

Parecen menos importantes los problemas geológicos del E~ 

balse de Jigüey, pero, en cualquier caso, debe realizarse 

un estudio. más detallado para cerc.iorarse no sólo de su 

viabilidad, sino de las condiciones concretas: la estabi­

lidad del vaso y de su cimentación. 

En las ubicaciones de las presas, el estudio geológico se 

hará sobre el terreno y se completará con los sondeos 

o p o r t un os • Aunque e s tos p o d r í a n no s e r es t r i c t at 11 en t e ne ce 

serios hasta la Fase de Diseño, se prevé comenzarlos lo 

antes posible, simultáneamente a los trabajos de la Prime 

ra Fase. 

El trazado de las conducciones, tanto principales como 

captaciones complementarias, ha de ser analizado en el co 

rrespondiente estudio geológico, Este se hará sobre el te 

rreno, previéndose sondeos en las zonas de ataque de los 

túneles, pero no para la Fase Previa, sino para la de Pro 

yecto. 

Se prevé inicialmente la ejecución de una prospección sís 

mica complementaria que permite conocer, al menos global­

mente, ro estructura inte,~na de los macizos atravesados. 

Un estudio geológico se hará en las zonas de ubicaci~n de 

las centrales, acompañado o no de sondeos, según se vea 

su necesidad. 
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Sin embargo, tente en lo referente o co~~lusiones como o 

centrales, se tratará de adelantar en lo posible lo ejec~ 

ción de los sondeos~ haci~ndolos en cuento les ubicacio­

nes de los obres quedan definidas, reolizéndolos, si esto 

se cumpliera, con lo Primero Fose. 

1.2.3. Estudios básicos de utilización de recursos 

Simultáneamente a la campaRa de obtención de datos bási­

cos del terreno,~se desarrollar6n los estudios básicos hi 

drogeológicos y de utilización de los recursos d; la cuen 

ca. Estos análisis-serán los siguientes: 

• Estudio de re~ursos hidrológicos 
1, 

• Evaluación de. crecidas 

• Estudio de regulación .. 

1.2,3.1. Estudio hidrológico y de derivación de caudales 

Sobre la base del Estudio realizado por el C.E.H., se ·ac­

tualizarán, completarán y concretarán algunos puntos, con 

objeto de que sirvan para fijar no sólo las característi­

cas generales de los aprovechamientos (teniendo en cuenta 

las instrucciones referentes a una mayor utilización hora 

ria), sino algunos detalles de Proy~cto. 

A tales efectos, se hará una revisión completa y profunda 

de dichos estudios anteriores y se llegarán a definir las 

aportaciones medias en todos los puntos de la cuenca en 

los que pueda haber un embalse o captación. Para comple­

tar lo visión y conocimiento básico del comportamiento 
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• Curvas de caudales clasificados, según la serie históri 

ca, pard cada uno de los años y estaciones de observa­

ción. 

Extrapolación de estos datos a una serie aleatoria simu 

lada de 200 años. . . 

Curvas de frecuencia y de distribución de caudales, ob­

tenidas de esta serie ampliada . 

• Curvas de caudales clasificados con diversas garantías. 

En principio, se calcularán seis curvas para garantías 

de 28, 25, 50, 75, 90 y 95¾. (De ellas, las inferiores 

al 50¾ sólo a título de información y para obtener las 

aportaciones derivables esperadas) • 

• . Aportaciones derivables para distintos caudales máximos 

de derivación y para distintas garantías. Estas se con­

cretarán para las mismos cifras enumerados en el párra­

fo anterior, 

• Aportaciones derivables esperadas para distintos cauda­

les máximos de derivación. 

Estas curvas se darán en doble forma (según los casos), 

referidas a la estación de observación y en forma adi~en­

sional, expresando en estas Últimas los caudales en tanto 

por ciento de la media del período. De esta manera, las · 
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curves pu~den aplicarse a cuclqu:er derivación que se pr~ 

yecte en la cuenca . 

Con los resultados mencionados, se tiene un conocimiento 

completo d~ las aportaciones turbinables y sus garantías 

para una derivación sin embalse en cualquier punto del 

río o de sus afluentes. 

1.2.3.2. Evaluación de avenidas 

El estudio de aveniaas pretende determinar los excedentes 

a evacuar con carácter puntual y extremo; esto es, los 

caudales extraordinarios. 

Es bien conocida la dificultad de evaluación de los cauda 

les de avenida previsibles, toda vez que estos son aleat~ 

rios y. que la experiencia registrada no sirva más que co­

rno base de extrapolación, ya que, si se ha dedo un deter­

minado caudal de avenida, lo único que puede concluirse 

es no sólo que se puede repetir, sino que puede ser supe­

rado, y la dificultad está en estimar en cuanto puede se~ 

lo y con que probabilidad. En rigor, no hay límite para 

·1a posibilidad ~e uno avenida, sino que cada caudal viene 

asociado a una probabilidad. 

Los hidrograrnas de avenidas han sido exhaustivamente estu 

diados por el C.E,H., al no verse afectadas estas caract~ 

rísticcis por el concepto de potencia, la evaluación de 

avenidas se ceRirá a una revisión del estudio anterior, 

precisando o completando, si procediera, algunos puntos, 
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Un aspecto a concretar son los hidrogramos de les cr~ci­

da~ con el período ~edio de recurrencia (50 y 100 años), 

ya que son las que ;uelen fijar los Órganos de evacuoci6n 

controlables, mientras que las de largo período (500 o 

más años), solamente sirven para fijar las condiciones 

más desfavorables, y suelen evacuarse con una sobreelevo­

ción sobre el nivel máximo del embalse, utilizando simul­

táneamente el poder laminador de ~ste y el incremento de 

evacuación debí do a di chó' sob reel evac i Ón. 

_.,, 

Todo este estudio será referido a los dos presas de Ji­

güey y Aguacate y a· los azudes de captación. 

1,2,3,3, Estudio de regulación 

Este ·estudio tiene por ob~eto conocer los resul todos de 

la regulación conseguida con distintas capacidades de em­

balse. Dado que el embalse regulador principal es el de 

Jigüey, este estudio se referirá, fundamentalmente, al 

mismo, ya que al no tener el embalse de Aguacate una fun­

ción reguladora de carácter anual, sino sólo diaria y, a 

lo sumo, semanal, .funcionará como contraembalse de lacen 

trol de Jigüey para permitir la explotación independiente 

de esta central y· de la ·de Aguacate. 

Aunque el objeto fundamental del estudio de regulación es, 

como pecimos, el embalse de Jigüey, se estudiará la regu­

lación conjunta de la cuenca, incluyendo los embolses de 

Valdesia y Rancho Arriba. Dadas las dudas que se presen­

_tan sobre este Último (por conocidas razon:s de tipo so-

cio-económico), se estudiará una regulación alternativa 

co~ los embalses de Rancho Arriba y Jigüey o sólo con es-
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Los resultados se expresarán en la siguiente forma: 

Curvas de aportdción derivable en funci6n del caudal má 

ximo derivado y de lo garantía. Para coda copccidod de 

embalse se obtendrá un gráfico de uno familia de cur­

vos, cada una de las cuales da la aportación derivable 

en función del caudal máximo derivado para una garantía 

dada. Cado gráfico contendrá 6 curve~, respectivamente, 

para garantías al 10, ► 25, 50, 75, 90 y 95%. 

Aportaciones derivables esperadas en función de la cap2 

cidad del embalse y del caudal máximo derivado. Estas 

curvas se obtendrán de las anteriores por integración 

de las aportaciones y de sus ·probaLilidades para cada 

caudal máximo derivable y para cada ccpacidad de embal­

se. 

Con este estudio se tendrá un conocimiento completo de 

las influencias mutuas entre la capacidad del embalse y 

del caudal derivado, sirviendo, por lo tanto, de base pa­

ra el estudio posterior de potencia y producciones y, por 

consiguiente, para el análisis del esquema funcional y su 

correspondiente evaluación económica. 

La regulación diária y semanal, que ~a lugar a la concen­

tración de caudales en puntas, puede considerarse indepe~ 

dientemente, dada la grar capacidad relativa del embalse 

de JigUey y la diferencia notable entre el volumen necesa 

rio para la regulación a largo plazo y la diaria o sema­

nal. Esta Última puede considerarse como una capacidad 

adicional constante paro un cierto caudal medio diario de 

rivado, o añadir a la necesaria para la r~egulación a largo 

plazo. 
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1.2.3.4. Recomendaciones preliminares soore tipos de pre­

sos 

Aunque en lo Fose de Proyecto, seg~n se especifico más 

adelante, se realizará el estudio exhaustivo de los tipos 

de presas más adecuados a las cerradas de JigUey y Aguce~ 

te, se pre~ende, a esta altura del trabajo, establecer 

las primeras recomendacion~s sobre este aspecto del Proye~ 

to . 

A la vista de los conocimiintos geol6gicos y topográficos 

ya adquiridos en dicho momento, así como en funci6n de 

consideraciones de Índole económica, se podrán eliminar 

determinados tipos de presa sin necesidad de comprobacio­

nes posteriores, como resultado de que su factibilidad 

técni~; y/o econ6mica aparézca claramente negativa en re­

lación con otras posibilidades. 

1.2,3.5, Captaciones complementarias 

La capacidad de las posibles captaciones derivadas del 

río Mahomita y del arroyo de JigLley, será objeto de un es 

tudio de optimización que tendrá en cuenta la variaci6n 

de la aportación e~ función de lo capacjdad de la conduc­

ci6n y, en definitiva, la relación beneficio/coste. 

Con base a este análisis, se aportarán los parámetros téc 

nico-económicos básicos, que permitirán al INDRHI la toma 

de decisi6n sobre la conveniencia de incluirlos en lo pri 

mera Etapa del Proyecto. 
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1.2.~. Elecci6n v oroouasto d e solu c io ne s 

Esto porte final de la Fose Previo constará de los si­

guient e s estudios: 

Análisis del mercado eléctrico 

- Estudio comparativo de soluciones 

Optimizac16n del sistema 

De finición completa de c~racterí s ticos 

·' 
1.2.4.1. Análisis del mercado eléctrico 

Sobre la base de los estudios ant~riores y, fundamental­

mente, del recientemente realizado por el C.E.H., se oc­

tualizar6 y detallará el problema para reconsiderar con 

el mayor conocimiento de caµsa posible el tema de lapo­

tencia de los saltos y su posible escalonamiento por fo­

ses, momento y proporciones óptimas de la reversibilidad, 

etc., puntos importantes respecto a la finalidad de esta 

Fase Previa, dadas las actuales orientaciones marcadas 

por el INDRHI, seg~n se indicó anteriormente, sobre la 

función que estos aprovechamientos. deberán cumplir dentro 

del conjunto del s~stema eléctrico del país. 

Toda prospección evolutiva tiene un margen de apreciación 

y unos posibilidades de error o cambio tanto mayores cua~ 

to más dilatado sea el plazo de extrapo lación. Por ello, 

el análisis del mercado se perfilará más concretamente p~ 

ra el más inmediato horizonte de 1990 (en cuyo año po­

drían e~tar funcionando los dos saltos) y poro el 1995 y 

el 2000 se hará la evaluación con dos criterios límites, 
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optimista y pesimista, que definirán sendos curves de de­

manda a sfrrvir. De su análisis y del futuro en~rg~tico 

mundicl en ese plazo-se oefiniré, 
, . 

os1m1srr:o, 

probable, cuya significoci6n aislada no es suficien~s, p~ 

ro que se revalorizo con el conocimiento cc~plementorio 

de los do~ curvas límite. 

1.2.4.2. Estudio comparativo de soluciones 

Dado el conocimiento existente de estos Scltos, en lo ac­

tualidad el estudi_o de soluciones consistirá en definir 

más detalladamente algunos.de sus características)', so­

bre todo, en considerar distintas alternativos de poten­

cia en· uno y otro Salto (que pueqen tener utilización ho­

raria diferente, pues sus características de embalses y 

proporción de conducciones respecto a salto son diferen­

tes) j tombi~n las variantes de ampliación escalonodc e 

introducción de la reversibilidad. 

Una variante concreta a analizar es la referente al con­

troembalse de Aguacate y su eventual sustitución por otro 

en el Mahomita, si fuero necesario o con 1eniente 1 con la 

complementaria captación del Nizao a ese embalse. 

Los trazados de los túneles, las ventanas y pozos de ata­

que, serán objeto de los consiguientes estudios comparati 

vos, así como las ubicaciones de las centrales, sus acce­

sos, chimeneas de equilibrio, etc. 

Las distintas variantes serán estudiados comparativamente 

cuando den lugar o servicios funcionales similores, eli-
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giéndose }e mejor por comparación técnico-econ6~ico. Que-

darón paro decidir en el proceso siguiente las diversas 

soluciones debidos a diferentes potencias instalados. Pa­

·ra cada u~a de eses potencias, se evaluará el presupuesto 

de la so1Gci6n t6cnica 6ptima, como dato necesario para 

el proceso de optimización económica que analizamos a con 

tinuaci6n. 

El proceso descrito de comparaci6n de soluciones se ini­

ciará desci e el princi,Pio de esta Fcse Pr-evia y se irá· pe_c 

feccionond o conforme vayan obteni~ndose datos del terreno 

y resultados de los estudios básicos. 

1.2.4.3. Optimización del sistema 

Conocidos.los resultados de todos los estudios anteriores, 

se procederá o la etapa fundamental, finalidad y objetivo 

de esta Fase Previa: la fijación de ·1as característicos 

definitivas de los aprovechamientos a largo plazo y las 

que servirán de base al proyecto de construcción, 

Paro ello, se realizará un estudio de ·optimización funci~ 

nal y econ6mica. Las variables de decisión serán las po­

tencias de las centrales de JigLley y Aguoco~e. Se plonte2 

rán los condiciones poro que el mercado estf servido en 

sus necesidades previsibles de _potencia y producción, en 

punta, base y horas llanos en los varios horizontes consi 

derados y considerando las hipótesis antes comentadas so­

bre los tendencias del mercado. 

Se analizarán los efectos de distintas potencias hidro­

eléctricas, la repercusión de una introducción de éstas 
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en forma escalonado y separado, así como de lo revc~sibi­

lidod en distintas foses. 

La determinación de lo capacidad Óptimo del embolso cie Ji 
güey se realizará con anterioridad al proceso gent::rcl .de 

optimización de los saltos, teniendo en cuento paro Gllo 

únicamente condicionantes hidrológicos y de regulación, 

alcanzándose aquella en base a lo rentabilidad mar~inal 

límite~ Este resultado entrará, pues, en el proceso gene­

ral como dato, ~ no como vari¿ble, Si se considerare con­

veniente proyectar la construcción del embalse en dJS fo-, 
ses, o tener en cuento el efecto ulterior del embolse de 

Rancho Arriba -hipótesis.más previsible- se introducirán 

también esas capacidades como datos d~l problema. 

Se hará, 
, . 

asimismo, un estudio de sensibilidad poro opre-

ciar y conoce~ el grado de influencia de los precios más 

significativos en la decisión final. Uno de los elementos 

fundamentales dentro de este estudio lo constituye el pr~ 

cio internacional del fuel, cuya previsible variación exi 

giró lo consideración de un abanico de hipótesis. 

Con toda la información resultante, incluido el estLidio 

de s~nsibilidad, se procederá a proponer al INDRHI, para 

su posterior decisión, .las características definitivos de 

los saltos de Jigüey y Aguacate, tanto en su etapa más in 

mediata como en sus·futuras ampliaciones . 

. 
1.2.4.4. Definición completa de característicos 

Como conclusión de esta Fase Previo, los estudios de opti 

mización se completarán con la definición d0 las siguien­

tes características del sistema: 

SENADO 
RF UBLICA DOMINIC 



i 
I ¡ 
i 
t 
' t 
• l 

l 
f 
t 

REPÚBI ICA DOMINICANA 

I,19 

. Recomendaciones iniciales sobre los tipos de presos más 

adecuados e codo cerrada, de acuer00 con los conoci~ien 

tos geológicos c~conzodos en esto Fase del trabajo, 

Diámetro de los conducciones, tanto galerías de pre­

sión, corro tuberías forzadas y captaciones. 

Trazados de los conducciones, situación de las bocas o 

pozos de ataque, etc. 

Disposiciones generales y dimensiones principales de 
' 

las centrales (probablemente subterráneas), y trazado y 

dimensiones aproximadas de t~neles de acceso, pozos de 

acceso· o de cables, etc. 

Trazado y disposición de los caminos de acceso previsi­

bles .. 

. Detalles complementarios que se consideren nuevamente 

para la definición apriorístico del Proyecto. 

Con todos estos estudios básicos y complementarios, qued~ 

rán definidos las características fundamentales de los 

Saltos, en su pr~mera etapa de explotación, según la deci 

sición adoptado por el INDRHI, de forma que se pueda pro­

ceder en la Fase de Proyecto a la determinación de sus de 

talles constructivos. 

1,3. FASE DE PROYECTO Y DISEÑOS DEFINITIVOS 

1.3.1. Obieto y alcance de esta Fase 

Una vez definidas en la Fase Previa las características 

generales del esquema de aprovechamiento del río Nizao y 
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los correspondientes o su primero Etapa, se determinarán 

en la Fcse de Proyecto los detalles constructivos de esto 

Último, que quedarán reflejados en planos cuya interpret~ 

ción no pueda ofrecer ninguna duda a los licitadores de 

las obras¡ éstas q~edarón definidas con un nivel tal, como 

es práctica internacional, que la dirección de las mismos 

pueda ser realizada por un facultativo distinto de su 

a~tor y proporcionará a los constructores una información 

técnica completa y detallada que les permita va l orar las .. 
obras proyectadas con todo precisión. 

1,3.2. Levantamientos topoa~áficos 

Para su . utilización en esta Fase se realizarán les siguie~ 

tes trabajos topográficos: 

• Planos topográficos a escala 1/5.000, con curvas de ni­

vel de 2 m de intervalo, obtenidas a partir de fotogra­

fías aéreas a escala 1/60,000 de toda el área del pro­

yecto de las presas y embalses de JigUey y Aguacate. La 

superficie total estimada es de 2.000 hectáreas. 

Planos topográficos a escala 1/5.000, con curvas de 2 

en 2 m de todas lós conducciones, incluidos los posi­

bles trasvases de Íos arroyos Mahomita-y Jigüey, obteni 

dos igualmente _a partir del vuelo a escala 1/20.000. 

Las hectáreas estimadas son 3.000, que corresponden a 

30 km de conducción con un ancho de 1 km • 

. Planos ~opográficos obtenidos por topografía clásica 

(terrestre) de las presas de Jigüey y Aguacate a escala 
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1/50".) co:-l curvos de nivel con un metro de intervalo; se 

supone un máximo total entre los dos cerrados de 60 hec 
... , 1..crecs. 

, Planos topográficos por topografía clásica de las zonas 

de azudes de los arroyos Mohomitc y JigUey, chimeneas 

de equilibrio, centrales y parques. Se estima un máximo 

total de 100 hectáreas. 

Con objeto de disponer, el empe=ar esta Fase, de lo mayor 

porte de la informo~ión se~olada, se programa, 
, 

segun .. yo 

se ha indicado, lo iniciación de los citados trcbGjos to­

pográficos en la Fase Previa, o medida que se vayan acla­

rando los puntos dudosos que condicionan la elección del 

esquema definitivo. 

. 
1,3,3, Reconocimientos del t'erreho y estudio de materia-

les 

Uno vez decidido en la Fase Previa el esquema de aprove­

chamiento del río Nizoo, se iniciarán los reconocimientos 

geológicos de detalle del terreno que, fundamentalmente, 

consistir6n en sondeos y calicatas, cuya situación se mar 

cará sobre los fotogramas del vuelo aerofotogramétrico y 

sobre los planos preparados al efecto, replanteándose en 

el campo antes de su realización. 

Como complemento a la investigación por sondeos y calica­

tas se realizarán, en caso necesario, perfiles sísmicos 

por el método de refracción a lo largo de los ejes de ca­

da cerrada, con perfiles transversales. Los resultados de 

esta investigación pueden ayudar a correlacionar los do-
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tos puntuales obtenidos con los sondeos mecánicos y, so­

bre tod~, o definir ld zona de suelo alterado, así como 

los rellenos aluvialei y otras formaciones no consolidadas, 

en contraste con el substrato rocoso, formación esta·últi 

ma a la que corresponde mayor celeridad de onda. También 

proporcionará la investigación sísmica datos sobre los mó 

dulos dinámicos y estáticos de las formaciones rocosas. 

.. 
En los sondeos a realizar para el estudio de las cerradas 

se ha previsto la pbtención, en la medida que lo permita 

la coherencia del terreno, .de muestras inalteradas~ para 

contrastar y ensayar · las condiciones naturales de éste. 

Los tramos duros rocosos: granitos, rocas vclc6nicos o ca 

lizas, serán objeto de ensayos de permeabilidad, sobre el 
. 

mismo sondeo tipo "Lugeon~, con obturador doble en tramos 

de cinco metros y con escalones de carga variables, de 

acuerdo con las condiciones del terreno. 

Una vez finalizado cada sondeo, éste quedará dispuesto de 

modo que permita el control, a lo largo del tiempo, de los 

niveles freóticos, 

Se realizarán también algunos zanjas-calicatas de aproxi­

madamente 1,5 de ancho por 2 m de prafundidad, en las zo­

nas bajas de aluvi6n, fundamentalmente en lo margen dere­

cha de la cerrado de Aguacate, para tratar de descubrir 

el contacto de las calizds con los rocas volcánicas, y en 

la c~rroda de JigUey para comprobar la profundidad de la 

ca pa a 1 ter ad a . 
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Los macizos rocosos sobre los que se apoyan los presos, 

en coso de que fuero necesario, se investigor6n medicn~e 

la ejecución de gal~ríos de 1,5 m de ancho p o r 2 m d e al­

to que penetren en la roca en la dirección n o rmal al cau­

ce del río y en la línea de cerrada; proporci o narán info~ 

moción a escalo natural del estado real de la roca y su 

fisuración. 

Mientras se realizan los sondeos, galerías y calica t as, 

el equipo de geología de JNITEC, disponiendo ya de los c1 

todos vuelos aerofotograrnétricos especiales, preparará e n ,., 
gabinete los borradores de los planos geológicos-aeomo rfo . - -
lógicos de los vasos de embalse a escalo de trabajo 

1/5.000 y de las zonas de cerrada a escalo de trabajo 

1/500, en los que se marcarán: fracturas, fallas, planos 

de discontinuidad de la roca, escarpas, derrumbes, zonas 

de derrubios, acarreos, de~lizamientos de ladera, zonas 

endorreicas, sumideros cársticos y cuantos fenómenos geo­

lógicos o geomorfológicos sean.observables y puedan inte~ 

ferir en la estabilidad o estanqueidad de las obras, 

En cuanto a las conducciones se refiere, el estudio foto­

geológico se completará en campo, y se realizarán algunos 

perfiles sísmicos y sondeos circunscritos a los puntos de 

menor recubrimiento en los posibles t~neles y a la ubica­

ción, fundamentalmente, de centrales subterráneas, chime­

neas de equilibrio y tuberías forzadas, 

La realización de la cartografía geológica general de la 

zona pondrá de manifiesto las áreas de donde puedan y de­

ban extraerse materiales para la construcción de los pre-
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sos, de acuerdo con el tipo que para cada una de ellas se 

defina. Se completar6 el estudio de les posibles cantGras 

con una toma de muestras.y los ensayos de laboratorio ne­

cesarios que ~orroboren la idoneidad de su empleo, así c~ 

mo una cubicación del material disponible en cada cante-

ro. 

Las previsiones estimativas en cuanto al número y profun­

,didad de los sondeos, longitud de zanjas-calicatas, gale­

rías y ensayos d~ materiales, ~ependiendo del tipo de pr~ 

so, son: 

- Presa de Jigüey 

• 2 sondeos de 100 m de profundidad medja 

. 10 sondeos de 40 m de profundidad media 

, 4 zanjas de 20-25 m de longitud . 
. 80 m d_e g a 1 e rías 

. 10 ensayos de deformabilidad y corte 

• 10 ensayos de compresión y triaxiales 

• R PL'SLIC DOMINICAN 

, 10 ensayos de escollera (peso específico, durabilidad, 

coeficiente volum6trico, Los Angeles, absorción, etcJ 

• 10 ensayos de material impermeable (límites de Atter­

berg, granulometría, permeabilidad, Proctor y triaxia 

les) 

- Presa de Aguacate . 

, 10 sondeos de 40 m de profundidad media 

. 10 zanjas de 20-25 m de longitud 

• 40 m de galerías 

, 10 ensayos de deformabilidad y corte 
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10 ensayos de co~presi6n y trioxiales 

, 10 ensayos de escoileras {µoso específico, durobili-
' dad, coeficiente volum,trico, Los Angeles, cibsorci6n) 

, 10 ensayos de material impermeable (límites cic Atter­

berg, granulometría, permeabilidad, Proctor y tricxio 

les) 

- Conducciones, tuberías y centrales 
p 

10 sondeos de 100 m de profundidad media 
-~ 

Estas cifras, que son sólo indicativas, han sido las con­

.sideradas para estimar la cantidad prevista paro sondeos 

y ensayos en la Propuesta Económica (Anexo III). En dicha 

cifra no se han considerado las eventuales incidencias 

que pudieran presentarse, co~o paralizaciones, suplemento 

por utilizaci6n de corona de diamante, etc. y que serían 

estudiados y resueltas de común acuerdo con el INDRHI. 

Asímismo se entiende que los accesos de explanaciones ne­

cesarios para la realizaci6n de los trabajos serén ejecu­

tados por el INDRHI . 

Como resumen de la serie de actividades de investigación 

geológica-geot~cnica, se recopilar6n y cdnjuntar6n todos 

los datos recogidos y, evaluando los distintas informocio 

nes obtenidas, se redactará un informe definitivo acerca 

de las obras estudiadas, En dicho informe, se describirán 

los condiciones geolÓgico-geotécnicas de las cerrados, te 

niendo en·cuenta los resultados de los sondeos, calicatas 

y galerías, recomend6ndose en cada una la solución o solu 
,· cienes m6s idóneas de acuerdo con su geolog1a. En cuanto 
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o los vasos se .& • rc,1ere, en el pleno geológico-morfológico 

se recogerán les lcdercs inestables, fallos y cuantos 

accidentes puecsn int~r~crir en la estanqueidad y estcbi-

lidod de los embolses. 

Finalmente, de los condücciones, tuberías y centrales su~ 

terráneas se acompañarán cor~tes geológicos de detalle, 

completados, ~n su caso, con los resultados de los sondeos 

y perfiles sísmicos y con re~omendociones, paro los con-.. 
duccioncs y tuLcrías, ocercc de les secciones tipo y esp~ 

sor de revestimiento ~n función de lo calidad de roca, 

atravesada. 

lo geologín de detalle de los posibl~s macizos rocosos de 

ubicación de las centrales estará dirigida a seleccionar 

aquellos que presenten problemas constructivos menores, 

disponie~do dichas centrales én el interior de los maci­

zos de forma que se consigo la máxima estabilidad en las 

excavaciones, lo que, además de lo calidad de la roca, s~ 

rá función de le orientación de los cavernas con respecto 

a les familias de diaclosas que aparezcan. 

1.3.4. Diseños específicos de las obras 

Los diseños específicos de las obras son ~os correspon­

dientes a los saltos de Jigüey y Aguacate, en cada uno de 

los cuales se definirán, en el sentido del agua, los si­

guientes elementos: 

, Preso 

, Captaciones, toma, galería forzada y chimenea de equili 

brio superi~r 
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Tubería forzada 

Central subterr6nea y earque de transformaci6n 

Chimenea de equilibrio-y socaz de deicarga 

• Accesos 

El proyecto de cada salto comprenderá: 

Memoria y sus correspondientes Anejos, en donde se Jus­

tificarán debidamente las o~ras proyectadas como conse­

cuencia de los estudios y ensayos efectuados. Como Ane-
, 

jo figurará tambi~n - un estudio de la bibliografía utili 

zoda, así como referencias técnicas de realizaciones 

existentes y que sean semejantes a la obra proyectada 

en su conjunto o en sus partes . 

• Planos ~n que se dibujarán las obras estudiadas con de­

talle suficiente para permitir la determinación cons­

tructiva completa de todos los elementos sin necesidad, 

en principio, de ulteriores consultas o planos de deta­

lle • 

• Presupuesto, desglosado en Mediciones, Cuadros de Pre­

cios, Presupuestos Parciales y Presupuesto General. 

1.3.4,1. Presas 

Se estudiarán en sus aspectos t,cnico y econ6mico todas 

las soluciones de tipo de presa que resulten viables, de 

acuerdo con los estudios geológicos y de materiales reali 

zados y con la topografía de las cerradas. De entre estas 

soluciones se elegirá para cada cerrada aquella que resul 

te más adecuada, ponderando todos los aspectos técnicos, 
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económicos y constructivos, de acuerdo, a su vez, con las 

alturas de preso ya fijados en la Fcse Previo. 

A la vista del tipo de presa elegido y de su oresupuesto, 

se reconsiCerorán en caso necesario los estudios de oltu-

ros Óptimcs realizados en la Fase Previa, para afinar de­

finitivamente dichas alturas. 

Uno vez determinada la altura de presa, se realizarán los 

siguientes estudios: 

Cálculos hidráulicos de los desagües de fondo, 
, \ 

desvios 

del río y aliviaderos, ·co0 especial atención a la ccpa­

cidcc de laminación de avenidas. El-funcionamiento de 

los alivia¿eros, una vez proyectados, será comprobado 

mediante e·nsayos en modelo reducido I realizados en un 

laboratorio de reconocida solvencia. 

Cálculos mecánicos y de estabilidad de las presas, que 

se realizarán teniendo en cuenta las solicitaciones pr~ 

vistas en la vigente Instrucción de Grandes Presas de 

EspaRa y en las instrucciones relativas a presas de la 

República Dominicano, Se prevé, si el tipo de presa lo 

requiere, la realización de un ensayo en modelo geomec~ 

nico. 

Cálculos estructurales de los desvíos del río, desagües 

de fondo, aliviaderos, pasos de coronación, etc • 

• Sistema de auscultación, control y vigilancia de las 

presas. 

SENADO 
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. Anteproyecto de elementos met6licos, tales coMo rejillas 

de toma, tuberías, válvulas, compuertas, etc. (el pro­

yecto ~efinitivo lo realizarán, coio es habitual, los 

cases suministradoras), 

. Proyecto de obras auxiliares, toles como edificios, ur­

banizaciones, accesos, etc. 

Estudio del plan de obras~ plazo de ejecución de las 

mismas. 
_,,, 

1.3,4.2, Captaciones, toma hidroeléctrica, galería forza­

da y chimeneas de equilibrio 

Las posibles captaciones de los arroyos Mahomita y JigLley 

y su incorporación al embalse de JigUey en caso ce que . 
hubiese~ resultado incluidas en la definición del esquema 

de la primera Etapa decidido por el INDRHI, consistirán 

en simples azudes de derivación, en principio de gravedad 

y conducciones rodadas en t~nel (Mahomita) y a cielo 

abierto (Jigüey). 

La ubicación de los azudes y trazado de las conduciones 

se hará teniendo en cuenta los recomendaciones del estudio 

geológico, proyectándose distintas secciones tipo seg~n 

la calidad de la roca. 

Las tomas de las conducciones forzadas de los saltos de 

JigUey y Aguacate se proyectarán de acuerdo con las nor­

mas del Bureau of Reclamation, de manera que la velocidad 

máxima del agua a través de las mismas no supere el metro 

por segundo. Se estudiarán, teniendo en cuenta el aspecto 
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técnico-económico, las diferentes posibilidades tipológi­

cos habituales pera esta clase de estructura. 

~ 

El trazado de las galerías forzados se estudiará de ocuer 

do con las indicaciones del estudio geológico de detalle 

realizado. Paro el estudio del diámetro se tendrá en cuen 

ta que el Óptimo será aquel que haga mínimo la suma del 

coste de construcción y del coste de la energía anual pe~ 

dido capitalizada o un interés que puede oscilar del 6 al 

15¾, función del financiamiento del Salto, y para un pe­

ríodo de vida de }o obra que, en principio, y salvo que 
' -

el INDRHI indique lo contrario, se considerará de 50años. 

Se tendrá en cuento·la pérdida meaia anual de energía, 

pérdida por rozamiento y pérdida-de carga localizada, qµe 

se produzca no sólo en turbinado sino también en bombeo. 

Se pr~yectarón y normolizcrán, poro el diámetro Óptimo d~ 

terminado, diferentes secciones tipo, con mayor o menor 

espesor de revestimiento, hormigón en masa o armado e in­

cluso blindadas, según la calidad de lo roca a atravesar. 

La situación de las chimeneas de equilibrio se estudiará 

teniendo a la vista las consideraciones geológicas con 

respecto a lo calidad de roca y vendrá condicionado, en 

parte, por el tra·zado de la galería forzada y la situación 

de la central subterránea. El dimensionado de las chime­

neas se estudiará teniendo en cuenta la estabilidad para 

pequeñas oscilaciones (sección Thoma) y además evitando 

la resonancia entre las chimeneas de equilibrio superior 

e inf~rior. Se considerarán en el estudio conjunto de am­

bas chimeneas, maniobras de arranque y parado de los gru­

pos, tanto en turbinodo como en bombeo, poro situaciones 
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extremas en los niveles de los embalses de Vc!d~~ia, Agu3 

cate y Jigüey, 

El dimensionado del socaz de descarga se efectucr6 ~enie~ 

do en cuenta las mismas consideraciones ya señolcjcs para 

la galería forzada. 

1,3.4.3. Tubería forzada 

Definida la situación de la tubería forzada por la de la 

chimenea de equilibri6 superior y la de la central, se es 
\ 

tudiará, en primer lugar, lo alternativa entre tubería 

fórzada vertical (pozo) y tubería forzada inclinada, ªººE 
t6ndose la-soluci6n que constructiva~ente resulte m6s eco 

nómica. A continuaci6n, se determinará el diámetro Óptimo 

de 1 o t u b.e r í a en i gua 1 fo rma a 1 a des c r i t a en e 1 ca s o o n -

terior. 

Igualmente, se proyectar6n diversas secciones tipo, según 

los tramos de roca y de acuerdo con los estudios geológi­

cos realizados. 

1.3.4,4. Central subterránea 

Dadas las dimensiones de la caverna de la central, en ca­

so de que se decida subterránea, parece fundamental un e~ 

tudio detallado de su ubicación, a la visto de las consi­

deracion~s geo16gicas, de modo que se aseguren, en el ma­

yor grado posible, la estabilidad de la roca, ausencia de 

filtraciones, etc,, para lo cual se orientará lo caverna 

de modo que las dioclasas y otros accidentes del terreno 

incidan negativamente en dicha posibilidad. 
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Se proy~ctorán, asímismo, los revestimientos precisos, en 

ceso necesario, de dichc cavernc, que gorcrticen plenome~ 

te su explotación y mantenimiento, 

La disposición de los transformadores en el interior o ex 

terior de la central será objeto de un estudio detallado 

independiente, eligiéndose aquella solución que presente 

mayores ventajas desde el doble punto de vista técnico­

económico. El túnel de acceso a la central se dimensiona­

rá con la amplitud suficiente y pendiente limitada (sin 

exceder el 10"/4), d.a forma que se facilite el acceso de la 

maquinaria a lo central, 

1.3.4,5. Caminos de acceso 

Los caminos de acceso a las presas, captaciones, chime­

neas de equilibrio y túneles de las centrales subterrá­

neas se proyectarán sobre los planos 1/5.000 preparados 

al efecto, y de acuerdo c~n las indicaciones del estudio 

geológico. Dado que la mayoría de estos caminos deben ser 

construidos, como es habitual, en la fase de ejecución de 

las obras, si bien no con la terminación requerida para 

su posterior utilización definitiva y que su coste, lógi­

camente, deberá estar incluido en el conjunto de las 

obras contratadas; no se estima necesario la definición 

de los mismos con igual grado de detalle que el resto de 

las obras. 

1.3.4.6. Replanteo 

Para facilitar el proceso constructivo de los saltos, ca­

da uno de los elementos fundamentales de los mismos lleva 
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rá un plano con unos puntos tijos de replanteo, a los cua 

les quedarán referidas las obres. Estos puntos estarán o 

su ve z e n ·1 azo do s p o r s u s c o o r de ri o dos con la t r i o n g u l a c i 6 n 

general realizada para unión de todos los lcbores topogrQ 

ficas. Los puntos antes citados quedarán materializados 

en el terreno con señales fijas o con hitos de hormigón, 

1,4. !==SPECIFI9ACIONES PARA LA CONSTRUCCION Y EL MONTAJE 

1,4,1. Esoecificaciones de 1{~itación de la obro civil 

El Pliego de Especificaciones·de la obro civil definirá 

de un modo preciso y cdn~reto las unidades cuya ejecución 

debe regular, las características exigibles a los materia 

les, los detalles de-construcción, el programa de pruebas 

a que haya de someterse la obra y la formo de medir y abo 

nar sus distintas partidas. 

Su carácter contractual y su importancia básica en la ej~ 

cución de las obras y en la relación entre la Administra­

ción y el Contratista lo hace acreedor a ser redactado 

con la máxima claridad, cuidado y detalle, previendo rozo 

nada y razonablemente todos las posibilidades e inciden­

cias que puedan presentarse en el desarrollo de los traba 

jos. 

El Pliego constará de los s~guientes grandes capítulos: 

• Definición y alcance del Pliego 

• Disposiciones técnicas a tener en cuenta 

, Materiales, dispositivos e instalaciones y_sus caracte­

rísticos 
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. Ejecución y control de las obras 

, Medici6n, valoraci6n y_abono 

. Disposiciones generales 

Lo redacción de las prescripciones del Pliego se realiza­

rá de modo cloro y completamente definido. Siempre que 

sea posible, se evitará dejar ninguno decisión al crite­

rio de la futura Dirección de la Obra, determinándola pr~ 

viomente en el Pliego • 

., 
El volumen y precisión de las prescripciones asignadas o . 

cada concepto no serón semejantes. El n~mero cie prescrip­

ciones y precisión de las -mismas será mayor para aquellos 
. 

conceptos que sean más importantes respecto al costo de 

las obras o respecto a su estabilidad o conservación, 

Dado el carácter ejecutivo del Pliego, se establecerán 
1 

sus condiciones con criterio realista, teniendo en cuenta 

la tecnología y métodos de trabajo usuales del mercado na 

cional e internacional y no exigiendo, sin justificación 

suficiente, características que sean difíciles o penosas 

de obtener. 

En general, el Plieg~ de Especificaciones se redactará de 

forma que las obras puedan ejecutarse y terminarse con el 

sólo auxilio de los documentos del Pliego y Planos. 

1.4.1.1, Definición y alcance del Pliego 

En este c'apítulo se incluirán, al menos, los siguientes 

artículos: 
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. Cojeto del Pliego 

• Documentos q~e definen les obras 

. Co~pctibilidad y prelcci.ón entre dicho~ docume ntos 

. Descripción general de las obras 

• Representantes de la Administración y Contratista 

• Alteraciones y/o limitaciones del programa de trabajos 

~a descripción de los obras se efectuará de manera que, 

de modo breve y concreto, se e>:Prese la definición del 

conjunto y de los estructuras que son objeto de las pre s­

cripciones del Pliego . 

. No se mencionarán exhaustivamente todos los elementos de 
. 

obra~ sino exclusivamente aquellas estructuras principa-

les cuya definición implique y sirva de referencia para 

situar las.restantes estructuras y dispositivos subsidia­

rios. 

Se definirán, sin embargo, con el mayor detalle posible, 

las obras que no queden comprendidas en los_ planos, tales 

como las que pueden corresponder a algunas partidas alza­

das. 

Respecto a los ajustes del programa de trabajos, se indi­

carán los procedimientos generales a seguir. en el caso de 

que les condiciones del terreno, o de ~ualquier otro me­

dio relacionado con las obras, · no sean las previstas en 

el Proyecto, 
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1,4,1.2. Disposicion e s t écniccs a tener en cuenta 

En este capítulo del Pli~go se mencioncr6n todas aquellas 

disposiciones, reglamentos, _normas, instrucciones y plie­

gos de carácter general y específico de tipo técnico que 

guarden relación con las obras del p~oyecto, con sus ins­

talaciones auxiliares o con los trabajos necesarios para 

ejecutarlos. 

S6lo se expondrán explícitamente y c o n el texto desorro-, 

llado las siguientes prescrip~iones técnicas: 

Prescripciones que no estén contenidas en normas, 1ns­

truccion~s o recomendaciones, o en los Pliegos oficia­

les existentes • 

• Prescripciones con límites más estrictos que los fija­

dos por la normalización técnica vigente . 

• Prescripciones que aun estando contenidas en disposici~ 

nes técnicas, se apliquen con carátter parcial al pro­

yecto y siempre que el resto de la disposición fuese in 

compatible con di~ho proyecto. En otro caso, se aplica­

rá la disposición con car.ócter general • 

• Prescripciones ' desacordes con la normalización técnica 

vigen~e, siempre que hayan superado las pruebas de com­

probación exigidas por las disposiciones oficiales. 

Se dejara explícitamente señalado la validez de la pres­

cripción más restrictiva cuando coincidieren, de modo dis 
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tinto, les normas que se citen o utilicen en algún conce~ 

to y la prclcción d8l Pliego en el coso de que aquéllos 

condicionen de manero distinta alguno de éstas. 

l.4,1,3. Materiales, dispositivos e instalaciones y sus 

característicos 

Todos los me te r i o 1 es , di s pos i t i vos e i ns ta 1 oc i o ne s o · e qui 

pos quedarén perfectamente definidos en sus característi­

cos intrínsecas o en las condiGiones funcionales y/o re­

sistentes que deben cumplir. 

En les prescripciones de los materiales se seguirá con el 

.mayor rigor el criterio de determinarlos por medio del 

cumplimiento de las normas, instrucci6nes, recomendacio­

nes o Pliegos de Prescripciones Técnicas existentes. 

Se señalará la procedencia de ~ateriales o dispositi~os, 

dejando siempre libre, al criterio discrecional del Direc 

tor de Obra, el poder sustituirlos por otros de caracte­

rísticas similares, acordes al destino de los mismos. La 

indicación de la procedencia podrá acompañarse de un pla­

no explicativo. 

Podrán definirse las disposiciones de los diferentes ele­

mentos constituyentes de un producto terminado, bien como 

condicionamientos mínimos o cuando se quiera obtener un 

producto cuyas características finales fuesen de completa 

definición. En todo caso, dicho producto final quedará de 

finido por sus principales característicos funcionales 

y/o resistentes. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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Se estudiará, por ejemplo, q~e les dosificocio'"les incica­

dos en hor·migonGs no :rr:pidcn o dificu:ten -e.:. :::::.J7',pl:.mi-,r-.to 

de los condiciones resistentes y permiten, pcr otra ~c,·te, 

al Contratista disponer de un campo sufici~-te de exc0ri-

mentación paro poder obtener combinaciones 1 
, 

econo~:cos 

o técnicamente preferibles con los mismos o sup8rior~s re 

sultados resistentes del producto final. 

110 se exigirán a los materiales- corid:cionc$ resistentes 

respecto a cualquier tipo de solicitación superior~s o 

las determinados por los propios cálculos t8cnicos del 

Proyecto. 

Todos los productos de constituci6n similGr y dist5ntos 

en algunos de sus elementos en cantidad o calidad se dis­

tinguirán por una nomenclatura ,propia, tal como sucede 

con hormigones, morteros, mezclas asfálticos, etc. Estos 

productos se definirán de una vez, bien por siglas con nú 

meros pospuestos u otro procedimiento semejante y a lo 

largo de todo el Pliego y en los planos se les denominará 

~on dicha nomenclatura. 

Siempre que exista normalización específica se prescribi­

rá ésta para los ensayos, señalando claramente el nombre 

y origen de la norma de que se trote, 

Los ensayos que deban determinarse explícitamente, por no 

estar incluidos en ninguna de las normas o procedimientos 

técnicos vigentes, se detallarán en todos sus procesos en 

lo cantidad y en las operaciones o realiza,·, Así, se esp~ 

cificarán los operaciones de toma de muestras, envasado y 

transporte de las mismas con las limitaciones de tiempo 

. 
1 1 
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que procedan; de~,:,:1\'C::~-odo; •~q:..1po necGsario paro el ensa-

yo; preparoci6n y nC~~ro d~ r~ceticiones del 
. , 

r.1.:sr:10 o nur.ie 

ro de probetas ensc_'cc:i~s; crc:ssc ds-1 ensayo in::::liccndo du 

raci6n, límites y V9lccidod de las pruebas. 

Los ensayos podr6n prescribirse para su ejecuci6n en fá-

brica a la 

obre, 

. , 
recepc1oí' del producto o en su implantaci6n en 

1.4.1.4. Ejecución y control '. de les obras 

En el Pliego se indicor6 que lós obras se ejecutar6n con 

estricta sujeci6n e las ~16usulas estipuladas en el con­

trato y al Proyecto que le sirve de base. 

Las prescripciones referentes a la realizaci6n de las 

obras se ordenar6n, en lo posfble, siguiendo el orden 

real de ejecuci6n de las mismos. 

Así, por lo tanto, se iniciar6n con las labores de repla~ 

teo u otras operaciones previas si las hubiese y se termi 

nará con lo instalaci6n de piezas especiales, mecanismos, 

pintura y señalización, 

En caso de duda, se aiendr6 el Contratista a las instruc­

ciones dadas por escrito que, en interpretación del Pro­

yectista le sean dadas por e~ Director de ia Obra, bien 

procedent~s de ~l mismo, o como representante de la Admi­

nistración. 

Para prescribir la ejecución y debido control de las 

obras se determinarán en el Pliego las normas, instruccio 

SENADO 
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Se especificarán especialmente los procesos de medición o 

de valoración en unidades de obras que pueden procu~ir d~ 

das en su definición o que representen uno partida i1r.por­

tante en el preiupuesto de las obras. 

Los métodos de medición y valoración en unidades estarán 

matemática o físicamente determinados y no admitirán ·inde 

terminaciones d~ ning~n tipo, ni quedarán o juicio del Di 

rector de la Obra. 
,. 

En las obras lineales e'h que se admita el abono por sec-
. ' 

ciones medias, se indicará el perfil de gálibo por ci~ntro 

del cual no se admite que· penetren puntos del terreno y 

podrá definirse un perfil medio de abóno que debErÓ ser 

igual o exterior al perfil teórico para compensar sobrean 

chos inevitables. 

También podrá utilizarse en las obras lineales el procedi 

miento de medición estadística, estableciendo límites su­

periores a cada medición según el tipo de terreno o corac 

terísticas de lo propia obra. 

Cuando se apliquen coeficientes de pérdida, menguo o ex-
.. , . , . 

pans1on, se deJara bien definida cual es la cantidad que 

se considerará, y explicada su forma de aplicación. 

Se indicará, con carácter exhaustivo y detallado, el 
, 

nume 

ro y denominación del precio en los Cuadros de Precios, 

con el que se realizará el abono de cada una de los par­

tes de las obras. 

SENADO 
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Se acrarará simultáneamente, cuando hago falta, todo le 

que respecta a las circunstancies de dicho abono, toles 

como las partidcs que quedan ~ncluidas y cubiertos por el 

mismo, y las que se abonan independientemente, el mom~nto 

en que se estima procede efectuar el abono, el significa­

do de los conceptos del Cuadro de Precios que convenga 

precisar y todos cuantos aspectos sean necesarios o úti-· 

les para evitar lo más mínima indeterminación de criterio 

en esto materia, . 

1.4.1.6. Disposiciones gen~rales 

En este apartado se tratarán • las condiciones económicas y 

legales que deben regir durante la ejecución y liquida­

ción de las obras, debiendo preverse la resolución de to­

das las posibles contingencias en estos aspectos. Deberá 

tratarse como mínimo los siguiente·s aspectos: 

• Personal de obra 

Instalaciones auxiliares 

• Medidas de seguridad 

Normas para las recepciones 

• Pruebas para las recepciones 

• Plazo de ejecución 

• Plazo de garantía 

Personal en las obras: 

En este apartado se indicará el personal mínimo exigido 

de todo tipo, .técnico, administrativo o social, que el 

Contratista debe destacar para la obra, definiendo los P!;, 

ríodos o frecuencias de permanencia, lugar preciso de re-
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sidencio y relaciones que el personal debe mantener con 

lo AdminiE~raci6n y entre sí. 

En todos los casos, y de acuerdo con la titulación ex191-

da por lo legislación vigente, el Contratista nombrará un 

técnico encargado de la obra. ~u nombramiento será someti 

do a la cprobación de la Administración. Este técnico se­

rá responsable ante la Administración de todos los aspec­

tbs relccionados·con la ejecución de la obra. 

Se indicará en este capítulo del Pliego, que el técnico 
,.. 

SENADO 
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enGargado se relacionará directamente, para todos los efeE 

tos de la obro, con el Director de la Obra nombrado por 

la Administración, y que el Director de la Obra gozará de 

la máxima autoridad e lnde~cndencia de ·criterio, pudiendo 

organizar los planes de construcción e, incluso, suspen­

der temporalmente o modificar justificadamente las obras 

cuando lo sstime oportuno. 

Instalaciones Auxiliares: 

Cuando se prevea la necesidad de obras auxiliares, se ten 

derá a definirlas más por la función que deben cumplir 

que por sus caracte~ísticcs intrínsecas, de manera que el 

Contratista disponga de una amplia gama de posibilidades 

paro establecer las instalaciones más conve~ientes respeE 

to a sus disponibilidades y al propio desarrollo de las 

obras, 

Sólo se incluirán en este capítulo las instalaciones esp~ 

ciales que no quedasen implícitamente incluidas en los 

procesos de uso com~n de ejecución normal de las obras y 
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Plazo de ejecución de los obras: 

Se indicarán los plazos contractucles de ejecución d e lo5 

obras a la visto del documento de progra1r:c.: de eje c ución 

de los obras, de los estudios de lo Memoria del Pro y ec t o 

y de las consideraciones económicas o administrativos de 

la Administración Dominicana. 

Plazo de garantía: 

~· 
Se definiré el plazo de garantía que ha de mediar entre , 

la recepción provisional y definitiva de las obras. 

1.4.2. Especificaciones de licitoi::ión r,n,o los equ_~pos 

electromecánicos 

La fase tercera está encaminada a establecer los bases de 

licitación correspondientes a los equipos electromecánicos 

de ambas centrales, de forma que, a través de la defini­

ción de los parámetros básicos de diseños de todos y cada 

uno de los principales equipos que prestarén servicio den 

tro de las centrales, se llegue a un nivel de diseño que 

permita la presentación de ofertes po~ distintos suminis­

tradores, con la homog~neido~ suficiente para ~ue puedan 

ser fácilmente comparadas y tabuladas desde el ángulo téc 
. , . 

nico-economico. 

Las especificaciones constarán de los siguientes aparta­

dos: 

Memoria Descriptiva 

Alcance de la licitación y presupuesto tipo 
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• Condiciones generales de contratación 

Condiciones técnicas . 
• Cror.ogrcm~ de obros y montajes 

Pianos de la licitación 

Dependiendo de le simultaneidad o desfase en la construc­

ción de cada uno de los Saltos que se obtendrá a lo largo 

de 1 a p_rime ,~a F.ase del Proyecto, se prepo ro rón 1 os Pl i e­

gos bien por cada Salto indepe~dientemente, o bien poro 

el conjunto de ambos, 

Asímismo, de común acuerdo con los técnicos del INDRHI, 

se definir6, dentro del desarrollo de los trabajos, la 

iJoneidad de dividir los especificaciones en diferentes 

lotes dentro de un mismo Salto, si bien, como capítulos 

generales, se contemplarán los siguientes: 

- Elementos mecánicos 

• Rejillas 

• Compuertas 

• Ataguías 

- Tubería forzada 

- Elementos electromecánicos de Central 

• Turbinas 

Válvula prin~ipal 

Generador 

• Transformador 

• Servicios Auxiliares, Medida y Protección 

• Puente-grúa 
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1,4,2,1. Memoria descriptivo 

En este capítulo se inclui~6 una descripci6n general de 

los Saltos, encominoda a ofientar al oferente de los equ! 

pos sobre las característicos generales de los mismos, 

acompañándose de un plano de situaci6n y un plano de dis­

posición general de cada aprovechamiento, 

1,4,2.2. Alcance.de la licitación y presupuesto tipo 
.. 

Con el fin de centrar al,oferente de la magnitud de la li 

citación, se incluiré dentro de este apartado una lista 

de los equipos y servicios.que deberán ser ofertados, así 

como un presupuesto tipo basado en la experiencia de.la 

ingeniería, encaminado a obtener la inversión total requ~ 

rida. 

1.4.2.3. Condiciones generales de contratación 

Los Pliegos irán provistos de una documentación contrac­

tual definitoria de las condiciones en que deben ser ofe~ 

todos los equipos, que será fijada de común acuerdo entre 

el personal responsable del Proyecto, por parte del 

INDRH~ y los t,cnicos de INITEC, dentro del desarrollo de 

los trabajos. 

En este apartado serán contempladas las formas en las que 

debe ser desglosadd el presupuesto general, así como el 

de cada una de los partidas integrantes del mismo, para 

lo que se suministrarán las correspondientes planillas de 

precios, así como las fórmulas de revisión de precios que 

serán admitidas. 
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Se establecerán, asímismo, las garantías y ovales que deb~ 

rá depositar el oferente y el adjudicctario en su momento, 

así como las. penalidades por plazo y garantía ... ,. ' 1,.E:cn1ca, 

Asímismo, se incluirá descripción de los servicios de mon 

taje, asesoría, licencias, entrega de planos y prestacio­

nes que sean necesarios para la adjudicación de los traba 

jos, así como la normativa internacional a la que deberá 
. . 

estar sometida la fabricación de los diferentes equipos, 

1.4.2,4. Condiciones tésnicas 

Dentro de este apartado se pasará a la definición técnica 

de los diferentes elementos electromecánicos constituti­

vos de los aprovechamientos, dejando los grados de liber­

tad suficientes para que cada suministrador pueda ofertar 

con arreglo· a su tecnología, co0 el fin de obtener lama­

yor competitividad posible en la compra de los equipos. 

Dentro de la división realizada, se considerarán los si­

guientes elementos: 

1.4.2.4.1, Elementos mecánicos de la toma 

1.4,2,4,1,1. Rejas de toma 

En lo referente a la definición de estos equipos, será de 

finido el ~ipo de material de-~onstrucción, lo superficie 

máxima de obstrucción, su distema de asentamiento, 
, 

numero 

de paneles constitutivos, dimensiones orientativas de di­

seño y sistema de limpieza, en caso de qué las aportacio­

nes s6lidas de río requieran un sistema mecanizado en la 

misma. 



1.4,2.4,1.2, Ataguía 

Quedará definido este elerne~to m~cánico con sus d~mensio­

nes básicas en función del diseño hidráulico del túnel a 

que dará entrada, Asírnismo, se dcrán especificaciones bá­

sicas en cuanto al espesor de la chapa de fabricación, im 

permeabilización, pintado, etc. 

1,4.2,4,1.3. Com~uerta 

Del mismo modo que la ataguía, serán definidas sus carac­

terísticos básicas en función del . diseño hidráulico y de 

obra e i vi 1 , de fin id os en e 1. pro y e e to , es pe c i f i c á n do se el 

tipo de material para su fabr1cación, dimensiones del mis 

mo, ideas genetales de fabricación, sistema de desliza­

miento, etc. 

Asímismo, serán definidos los mecanismos de elevación, 

tanto de compuerta como de ataguía, teniendo en cuenta co 

mo características de diseño, el funcionamiento normal de 

ambos elementos con apertura total de los mismos, sin lle 

gar a equilibrar presiones en ambas cargas de sus table­

ros. Igualmente será definido, en sus condiciones genera­

les, el sistema eléctrico de elevación, así como los ele­

mentos de mando, control .y señalización del mismo, 

1,4.2,4,2. Tubería forzada 

De acuerdo con el diseño de obra civil y en función de las 

características de tipo hidráulico, será definido el sis­

tema de tuboria forzada en subterráneo o intemperie. Una 
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vez definida la modalidad, se definirán las característi­

cos b6sicas de los chapas y anillos rigidi=cdores compo­

nentes de la mismo. 

Se especificar6n los c6lculos con los que el fabricante 

deberá realizar la definici6n de las presiones internes y 

externas, así como las del pandeo del blindaje con ani­

llos rigidizadores. 

En lo que se refiere a las chap~s de acero para la tube­

ría forzada, serón definidas las característicos mecáni­

cas y tecnol6gicas que deban certificarse o ensayarse por 

bandas, laminado o por lotes, el sistema de rechazo, 

.transporte, presentaci6n y recepci6n, marcado de los mis­

mos, así corno todas aquellas característicos de fabrica­

ción y de di~eño normales en este tipo de fabricaciones. 

Por lo que se refiere a la soldadura, será definido la ca 

lidad de las mismas, dependiente de diferentes par6me­

tros, así como las clases, controles y tolerancias admiti 

das. Del mismo modo, serán definidos los ensayos mecáni­

cos básicos a los que deberán ser sometidas las soldadu­

ras, así como la base de aceptación del procedimiento y 
los soldadores. 

Será suministrado dentro del proyecto un informe de anóli 

sis físico-químico del agua, así como un informe geológi­

co que sirva de base para el diseño de detalle de la con­

ducción. 
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1.4,2.~.3. Eler.ientos e'lectrorPecónicos de lo central 

1.4.2.e.3.l. Tubería 

En funci6n de la altura del salto, y de los cotas de res­

titución, seró definid~ la potencia gorontizcda de ceda 

una de las turbinas o pleno cargo, las velocidades nomina 

les y de embalomiento de la máquina, 

A continuación, serán defini~os, igualmente, las caracte­

rísticos de fabricación de la c6mara espiral, sistema de ,., 
soldadura de las secciones, número de cierres para efec-

tuar las pruebas de las dos cámaras y característicos de 

la chapa constitutiva de la misma. Igualmente, serán defi 

nidos las característica:::. y norrrrctiva de le tcpa surerior 

e inferior de la turbina, así como el tipo de distribui­

dor y características fundamentales del mismo. 

En función de las características del salto, se ha definí 

do el tipo de rueda de que deberá constar la turbina, así 

como el tipo de material y las características de fundi­

ci6n del mismo. 

Por lo que respecta al cojinete guía, será definida su si 

tuación, así como los elementos de control en cuanto o 

temperatura y presión de que deben constar, definiéndose, 

asímismo, los características b6sicas del equipo enfria­

dor, 

Ser6n definidos, tambi~n, los diferentes sistemas e insta 

lociones 'mecánicas auxiliares: 
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1,4,2.4.3.3, Generador 

Se definirán los corocter~sticas eléctricas generales en 

función del dimensionamiento de la turbina definido an t e­

riormente, definiéndose su situación, potencia nominal, 

factor de potencio, tensión nominal y tolerancia sin so­

brecalentamiento, frecuencia, velocidad nominal y veloci­

dad de embalamiento, velocidades críticas, factor de iner 

cia 4 capacidad de sobrecarga, sobreelevación de temperatu 
. -

ras en arrollami~ntos estator t. rotor, temperatura en el 

interior de la central, coto de instalación, etc, 
_,, 

Asímismo, se especificar6n los requisitos constructivos 

.de ~rden general con que deberán cumplir las diferentes 

partes integrantes del generudor, tente desde su ospP.cto 

eléctrico como mecánico, haciendo especial hincapié en 

los siguientes apartados: 

• Estator 

. Rotor 

Eje 

. Barras colectoras 

Cojinete guía 

. Sistema de refrigeración 

Frenado y elevación 

• Excitatriz 

• Regulador de tensión 

Equipo contraincendios 

, Interruptor de máquina 

• Dispositivos auxiliares de control, medida y protección 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



i 
l 

l 
l 
r. 
i 
t 
T 
~ 

~ 
,, SENADO 

l. 5 4 

Asímisrno, serón especificados los corocterísticcs de los 

transformadores de medido nec c scrios poro los distinto s 

protecciones ·Y medidos, así·como los c e ldas ton~o de r cgu 

loción y excitación co~o dei generador, especific6ndose 

el contenido de codo una de las mismas, 

Será también motivo de especificación el acabado que d eba 

tener el generador respecto al galvanizado, pinturas, 

aceites y grasas, intercambiabilidad, morcado y elemen t os 

auxiliares diversos. 

Se especificarán las pruebes y ensayos a que de~ 

ben ser sometidos los generadores, así corno la s normas p~ 

ro la realización de estos ensayos, tanto en fábrica como 

a pie de obra. 

1.4.2.4.3.4:Transformador principal 

En conjunción con las potencias de los generadores y ten­

siones del mismo, se definirán las características bási­

cas del transformador principal, así como la elección de 

transformadores trifásicos o de unidades monofásicas. De 

cada uno de los transformadores se suministrará ficho téc 

nica. 

Se especificará, asímismo, el tipo de aisladores pasata­

pas, protecciones y de refrigeración.que deba tener cada 

uno de los equipos. 
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1.4.2,4.3.5. Servicios auxiliares, me dido y prot e cción 

Dentro de e?te oportcdo s~rén cefinidcs le s carccterí :~ :­

cos bésicas de los servic10s auxiliar e s olime n t 0d o s d c3ce 

los . barros de generación, 

Será motivo de estudio independiente cada uno de los si­

guientes items: 

-
. Transformadores de aislamiento 

Transformadores de se~vicios auxiliares 

Es pe c i f i ca ció n de con s true c i ó n. de ce l d as de s e r vi e i os 

auxiliares 

•• Descripción del contenido de cada una de las celdas 

. Transformadores de medido 

. Interruptor. de servicios o~iliores 

. Seccionador de barras 

. Seccionador de puesta a tierra 

. Medida y protección con definición de las celdas en qu e 

estará contenido cada uno de los instrumentos 

. Cables de potencia 

._Especificación de armarios de baja tensión 

Descripción del contenido de cada un~ de los armarlos 

. Rectificador 

Batería 

, Paneles de mando y bastidor de protección· 

, Contenido de paneles de mando y bastidor de protección 

, Definición de los servicios de baja tensión 

. Cuadros de baja 
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l.j.2,4.3,6. Puente-grúa 

Se definirá la ccpccicoc del puente-grúa auxiliar ce ~an­

toje y de mantenimiento de la central, esp~cificándose ii 
cha del mismo y carccterísticcs fundamentales de construc 

ción en cuanto a sistema de carriles, estructura de puen­

te, mecanismo de traslación y características generales 

del corro. 

Asímismo, serón definidos los dispositivos electromecáni­

cos de elevación y trasl~ción y los co1,troles de que debe 

constar el mismo, especificándose, igualmente, las prue­

~as y ensayos o los que debe ser sometido. 

1.4.2.4.4. Cronograma de obras y montajes 

Se incluirá dentro de las especi~icaciones, el cronograma 

general de obras y montajes del aprovechamiento, así como 

uno detallado de lo fabricación, suministro y montaje de 

los equipos electromecánicos, que servirá de base para la 

tabulación de las ofertas. 

1,4.2 .. 4.5. Planos que acompañarán a los especificaciones 

electromecánicas 

Los especificaciones electromecánicas irán acompañadas de 

los planos de disposición siguientes: 

• Planta de toma y pozo de mecanismo 

, Sección longitudinal torno de agua 

. Estructura de rejillas 

1(AN 

' 1 



Sección vertical de pozo de mecanismo 

Caseta ~e mecanismo, compuerta y ataguía 

. Sección tubo espiración ataguía 

Planto y perfil longitudinal tubería forzoaa 

. Detalles y secciones de tubería forzada 

. Detalles de bifurcación de tubería forzada 

Blindaje de tubería forzada 

. Corte transversal de la central 

. Corte longitudinal de la ceñtral 

. Planto de excitotrices 
~ 

Planta -de alternadores 

Planta de turbinas 

Planta de v6lvulcs 

• Planto de aspiradores 

• Salida de líneos 

• Esquema unifilor de principio y protección 

. Esquema unifilar de servicios auxiliares 

. Esquema de circuito de refrigeración 

Esquema de puente-grúa 

~ 
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Plano de disposición de transformadores principales 
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2, EOJIPO D~ TKA3AJO 

El eq~1po oe~tinodo ocre el d:scrrol!o de los trebejos co 

jeto del presente Contrato se indico en el organig~cma ad 

junto. 

En caso de que en el transcurso de los trabajos alguno de 

los profesionale~ incluidos deba ser sustituido, por moti 

vo justificado, EL COt 1SULTOR someterá a E.L EST.Cl.DO el nom-
. . 

bre y Curriculum Vitae del susti~uto propuesto, que debe­

rá tener unas carac~~rísticos similares a las d~l susti­

tuido. Previamente o la incorporación de cquél el equipo 

de tr-abajo, EL CONSULTOR deberá obtener la aprobación de 

EL ESTADO. 
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PLAZO D::: EJE:Cu:ror~ y CRO' 1O:;KAMA DE LOS TRASAJOS 

El pla=o de e~ecuci6n de los trabajos contenidos en la Me 

todologío definida en esto Pro~uesta es de veintis~is 

(26} meses, contados a pcrtir del momento en que se dis­

pongo de accesos para vehículos todcterreno a los lugares 

de ubiccción de las obras principales, y más concretamen­

te a las cerradas de JigUey, Aguacate y Mahomita. Pera 

ello se prevé un plan de dos (2) meses iniciales, conta­

dos a pcrt ir cie lo firma ¿el Cor, trato, durante los cuo­

le s, sim~ltaneando con la CODstrucción de los accesos, 

pueden inicicrse ye algunos estudios -(hidrología, topogr2 

fía y estudio del mercado eléctrico), 

Al haber sido manÍfestado en numerosas ocasiones por el 

INDRHI lo necesidad de acelerar el proceso de construc­

ción de los Saltos de JigUey y Aguac0te, dentro del obje­

tivo gubernamental de utilizar para la cobertura de lo de 

mando del mercado eléctrico nacional los recursos propios 

de la República Dominicana, INITEC ha procurado concen­

trar su amplia experiencia en este tipo de trebejos, para 

conseg~ir la realización de los estudios en el período 

mas corto posible. 

Del estudio del cronograma se deduce que la reducción en 

el plazo de ejecución habitual se consigue, fundamental­

mente, comenzando los trabajos de campo al nivel requeri-
-

do para el Proye~to durante el desarrollo de la Fose I y 

asignando, uno vez definidas las características de los 

Saltos, dos eq~ipos de Proyecto Independientes, pero de 

trabajo simult6neo, a la realización de cada uno de los 

~ 
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Saltos, con un decoloje d8 un rnss para facilitar la lo­

bcr de Coordinación inicial y de Ecición final. 

Como se ve en el cronograma, se han previsto en determi­

nados momentos críticos del desarrollo del Proyecto unas 

tomas de decisión por parte del INDRHI previas a la Edi­

ción final de cado Fase. 

Se ha considerado un plazo máximo de.un (1) mes para ca­

da toma de decisión, yo que la colob~ración contínua en­

tre el personcl del INDRHI y~de INITEC en el desarrollo. 

de cada Fcse, facilitará las decisiones al poderse adop­

tar porte de ,stas a lo largo de la propia ejecución del 

trabajo. 
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2. GASTOS DIRECTos·o REE~B0LSABLES 

2.1. GASTOS EN RD$ 

Topografía 

Geotecnia y Sondeos 

Oficina local y locomoción 

Gastos personal INITEC en 

Santo Domingo 

Otros gastos en RDS 

TOTAL G~ST0S EN RD$ 

2.2. GASTOS EN US$ 

Geofísica 

Ensayos en modelo reducido . 
Edición y reprografía 

Viajes avión Madrid-Santo 

Domingo y vuelta 

TOTAL GASTOS EN US$ 

TOTAL GASTOS 

74 .000 

406.000 

180.000 

135.000 

79.000 

92.000 

202.000 

48.000 

97.000 

~ 

SENADO 
RIPUBLICA DOMINICANA 

III.3 

874.500 

439.000 

1.313.500 



PERSONAL 

GASTOS 

TOTAL PRESUPUESTO 

4. DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO 

4.1. PAGOS EN USS 

Personal Españo~ 

Gastos en US$ 

TOTAL PAGOS EN US$ 

4.2! PAGOS EN RD$ 

MENDAR, S.A. 

Gastos en RD$ 

TOTAL PAGOS EN RD$ 

2.337.235 

1.313.500 

$3.650.735 

1.757.075 

439.CXX) 

2.196.075 

580. 160 

874.500 

1.454.660 

SE ADO 
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III.4 

5. Los baremos y otros gastos que se especifican en este 

Anexo III son v6lidos ~nicamente para los trabajos con 

templados en los términos de referencia (Anexo I). El 

costo de cualquier trabajo adicional deberá ser deter­

minado por negociaciones, entre EL ESTADO y EL CONSUL­

TOR, de acuerdo a lo especificado en el apartado III.5 

del CONTRATO. 
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,\CCESOS ------------

roroe,r;Af l O. _________ _ 

H·DJ1CLOC,IA __________ _ 

REGULACIDN __________ _ 

GEOLOGIA -----------
$ONDEOS ___________ _ 

ESTUDIOS DE MERCADO _____ _ 

COMPARACIDN DE ESQUEMAS ____ _ 

DEFINICION DE U\ SOLUCION ____ _ 

EDICIQN ___________ _ 

8 r TOPOGR-1.FiA ,, 
s l S::JNOEOS ------------
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORllfE QUE RINDE LA COMISION PE!UfiANENTE DE FIHA1~ZAS DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL ENVIO DEL - DE -
RESOLUCION DEL CONTRATO SUSCRITO EN FECHA 19 DE FEBRERO 
DE 1980, ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA EMPRESA NACIONAL 
DE INGENIERIA Y TECNOLOGIA, S. A. (INITEC) POR MEDIO DEL 
CUAL ESTA ULTHiA SE COMPROMETE A REALIZAR LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS DEFINITIVOS DE LOS APROVECH.MíIENTOS HIDROELECTRI­
COS DE JIGUEY Y AGUACATE SOBRE EL RIO NIZAO. 

REPUBLICA DOMl., ILANA 

La Comisi6n Permanente de Finanzas del Senado de la Repú 

blica, después de haber estudiado el Convenio de Donaci6n concert~ 

do entre el Gobierno del Reino Noruego y el Gobierno de la Repúbli 

ca Dominicana, ha decidido recomendar favorablemente el mismo al -

pleno Senatorial, por no significar el mismo, ninguna obligación 

económica para la República Dominicana, pues se trata de una dona­

ción de 3 millones de Coronas Noruega al País, con la única condi­

ción de que se cree con ellos un Fondo de Consultoría para el finan 

ciamiento de estuidos a ser llevado a cabo en la República Dominica 

na por Consultores Noruegos. En esa virtud el Gobierno ha firmado 

un contrato con la Empresa Nacional de Ingenieria y Tecnología 

(INITEC) por medio del cual, esta compañía se compromete a realizar 

el estudio definitivo de los aprovechamientos hidroeléctricos de -­

Jiguey y Aguacate sobre el Rio Nizao. 

En esa virtud la Comisi6n recomienda al pleno senatorial 

la aprobación de este Convenio de Donación de 3 millones de Coronas 

Noruegas y su incluis6n en el Orden del Dia de hoy. 

POR E FINANZAS 

. . . . / 
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//( I I 
1'' ifutL , E. 'irELI; HERRERÁ, 

Vice-Presidente 

MANUEL 

ALFONSO CANTO DINZEY? 
Vocal 

NOEL 

FELIP 

Santo Domingo, D.N. 
Junio 26 7 1980 

PAGAN, . 

RADHAEES RODRIGUEZ GOMEZ 1 
Secretario 
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Asunto: 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

COMISION PZRMANENTE 

DE AGRICULTURA 

. 
' .. 

,. ' 

Presidente y demás Miembros de la Cámara 
de Diputados. 

' Informe de la reunión de la Cumisión Per-
manente de Agricultura de la Cámara de 
Diputados celebrada el jueves 10 de abril 
de 1980, a las 9:30 A.M. en el Salón de 
Conferencias de dicha Comisión, cita en 
el Palacio del Congreso Nacional, en re­
lación a: 
1.- Proyecto de Ley mediante el cual se 
suscribe un contrato entre el Estado Do­
minicano y la Empresa Nacional de Inge­
niería y Tecnología S.A. (INITEC), por _ ... 
medio del oual esta última se compromete· ·~: ~ ....... ,., · 
a realizar los estudios y diseños def ini-· ... ,,. 
ti vos de los aprovechamientos hidroelétri- · · _": '/ 
cos de Jiguey y Aguacate sobre el Río Nizao•.i -~·: 
2. -Proyecto de Ley mediante el cual se de- · · 
clara de alto interés nacional la coordina­
ción e integración de los distintos organis­
mos del Estado directamente relacionados 
con la producción agropecuariaº 

,,.. ...,....llr_., .... ~ • 
. . ·, '" ... /'\ 1~::' ... 

. . 
.... : , :l. • • ... -

,._. ,.,,.~Jii.,e1~;"·-\".tJ..,.!·~\.i..."',.,' :....,;~'Ni~.,,·. . 

Ciudadanos Colegas Diputados; 
.. - i -~ .-·- • - .~ •• :. -· 

• ! ,__ _,_ • 
. ~~-$~··':_,..,- .. ~_----·-·'·'C.·'~---.. 

-y .. ·~---:~:.·~·:•;:=:·:·?:--_. En relación c@n el contrate entre el Estad(í} Dominicano 
\ .. :.:~~-•-~~i:'J. · y 1~ ~presa J:fa.cional de I1;1geniería y Tecn?;ogía (IIJE~EC); la ,_ ~:-: .;~1~.?~ 

.~,·A~:~·. Comision Permanente de Agricultura, resolv1:~ a unanim~dad de . _ . . : . --.p:$:;·,t..,, 
. :· f~;t .. ,·. los presentes· , recomendar a la Honorable Camara de Diputados:-:,• --:/ .. ?IJ.~.,-n: 

~·1:;r~-~~~~~ que _.e~ mismo. sea s~ncior;ado P?sitiV:~?nt~ Pº.:_ consid_~rarl~ ... b~~--~.:.-;·_:::JI.:.'¡~~....,.. 
¡;~~ ... ~~"¡¡."f:·~~.-. ne.f.icioso . para el interes nacional. ,,. 

0
, _L.., ... ,.. . . _ , ,-·;..- __ , _;_, ----· .. ··.-- •.• i,ii-"""-~ . ..; _ .. -:,: ~~~~-·tff,t · · ~- ;:~~.~t~=-: .~r~1; ,-r~;;-;;r~-;;, -1~~Y~iit~;-.-~ ·, 2~f.::.::r, ~ ·::;.~-- _ ;']~~1~~1~> ~;r;:".:_:;(;;;~~¿~t:c~:-;:::~.,,1,¿~¡¡;ifi~~~:~~--

~ " • .,;r,;;;~;. ... :,.-:;~ ... , . '.';"r,1;; En cuanto al segundo Proyecto de Ley discutido, mediante ;;;:.:.~~~ 
~-t'·!'t,~~1el'tcüai'., s'e' declara ·de al to interés nacional la coordinación e·· .. /,'.: -~,:;.~f.•i~·- -:·~-

' in te g7ac i ón ~ e los di s t i!lt o~,, organi ~mo s _ ~ ~ ~ · Es ta<io dir~ et ~en~--,~l~~i.~+:~~:- .. 
. relacionados con la producci·on ?-g~opecuaria;-Ia Comision fallo .;.Jt./~~:7,nll,:~•1· 

.. ..r. ,_t a unanimidad recomendária no' aceptacf011de las observaciones •:~~ -~~1~~1:V~":~~;:~. 
r,_..:t;-Y,n~!:.hechas•· por el Poder Ejecutivó por considerar q_Úe las mismas no ·.· ;~i.;-···;!·.':t~­
--;.,~/:;:i~~ responden. a la actualidad dominicana y por entender qu..e• los tra-;./·j'. :~}i_¡;~~-'.:::;·;,·}f?f.:A,. bajos que se hicieron en el Congreso Nacional en cuanto y tanto·"'::••-r:';'t,:,':" .... 
. _;--~'::::-~·-:~::•:. tiene que ver con las modificaciones que Sb introdujerori. al pro:7,;:::::::S,l::~-:--. 
"-.. ,;;:;.::-.;.~; .. _-·yecto original ' proveniente del Poder Ejecutivo, avaladas (las --,~n-..-•,:·•~r•-..•· 
~ ... .,._:?:::.~·:. modificaciones) por los hombres del equipo dirigencial de la po-"~~':'.'\t~ 
··~.:·:;;;:~±ie::,;::::. lítica agropecuaria del Gobierno, presentes por invitación de -.:,:.?·~;f~•.':~.::-:" _. r~•~:·f'.'f:..:~~r·· ambas Cámaras Legislativas, en comisiones generales de éstas, .. ,.;/f;_'.-:·:'~;~:,· . 
· -. --~.-.µ .. ,. instrumentadas deliberadamente con esos objetivos. ·- · · · 

. ' .. , .. 

.. ... 

Por consíguiente, es la opinión universal de los Miembros 
de la Comisión Permanente de Agricultura de la Honorable Cánara 
de Diputados, que el Proyecto de Ley mediante el cual se decla­
ra de alto interés nacional la coordinación e integración de los 
distintos organismos del Estado directamente relacionados con la 
producción agro~ecuaria, devuelto por el Poder Ejecutivo y abser­
v~d0 por las moaificaciones introducidas por nosotros, sea a su 
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•,-: vez puesto en el cauce normal, tal y como fué remitido por el 
Congreso Nacional al Poder Ejecutivo para su promul gación. 

T •< 

. .. ,.,, ' 

Atentamente, 

.. , 

Dr 
'.Presiden e de 

de A 

,. 
on 

ra • 

. 
, . / 

on Ant. Casado Diaz 
Secretario de la Comis ión Per-

manente de Agriculturaº 

Lista de los Miembros de la Comisión Permanente de Agricultura 
... ___ . que estuvieron presentes 
~:...l~tp~ .... ~ ~ ~-- :-"··· ,_ - .• 

durante la reunión: 
., ,,;~,.., .• ' . ~ 

Washington A. de Peña 

Juan Pablo Duarte 
t • J.'1 ¡. 

• (¡_,. . • ,· .... 

Ramón Ant. Casado Díaz 
.• ~-; J... :.__ t. -

Péá.rºo :og· andb ":-:.~: : ~~'.i:,: ~ .:· . 
. ., ... t-f'I--' ¡: 

~ . ,.· ' . --_._;, - L t • I .. :;,. ~ ·,-; .:¡;· · ; •.. · i · r· ' 

Presidente 

Vicepresidente 

,. -~ Seer~ 

Miembro 
-•~..,:.,_,:....;....,.: •• ·-.·- ..... -....... ~ --- ~ .... _,__.,_..,_ .. J.....,_,.. __ .,,,; • ~- --•..;..-,.r.--- --·--·••-- --- ·-

Agustín Aquino Torres'º :. n_r; · "~:.--,~·- · '· _-. ·. . - ... 
' :,t".:,,¡t,,. .... 'i-·.:y..·,c:t:,•··"11~f-'11<,t-r'·?'. ·J1:;,~f.°' •-~•:,~.r-,·.•.:.-'·"~.1•~; ·. ~4\'-._!ft- .«. 
cár1o·s . Ml'~, Quezada Durán · '. n , ~t 

::-;.::_ .. , -.,~i-~·'\}:\i+:: ;-:_~,{;jt,:'·:/· -•:: ;,,._, ,:-. - .. ;_._1,t"~:~ 
Teódu.io D'Oleo Mo:nter· n,,,-.. , .: .. 

¡~\ .. •:-:,,• 
·l_:.:,·\~: :<¾ ::~~::,/.::;~·~~·~~-•:•' :•; ~ ,' , "'.'.·.~ , .·1.-•~ • ~ 1~·, • 
Luis Arturo Puig Messó n _. ... _.,.... 

·····• .. .2•• ... -• . .... ....... ~- .. :-
~ 1 z;; .. :., ,. 

~ /~ _; 

' ~~ ·-•--•♦•-. Ro.berta Jiménez ., -~:~/: " •... - . . .. ; -:.•;·· ,¡;--, "'''t 
.,. _ ·••· • .,.:; :t ·• · . ,: t..;, u.,.~ , 1 

,,. Abigaíl de León -.~;·•·:·_,· 
- . • ~· . ~ ·: . .. . . : "'l~ , . • 

::_. :{, :. i. . ,::" ··, ·. :/;._'¡/~ ~ . . .. ·?·:.- _::.-~ 
: t.,_,·•. I• 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

.l--._ 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

vI' OSi los Incisos 14 y 19 del Articulo 37 de la Constitu-­

ci~n de la 9pÚblica; 

VI TO: el Contr to su crito n f cha 19 de ebr ro e 1~ 0 1 -

entre el ~sta o ominioano y 1 

gía, s •• , ( I T ·e); 

presa cional de Ingotlería y Tecnol~ 

UHIGO: APROBAR el Contr to suscrito en .facha 19 de 1:1br 

1980, entre el stado ominican.o, represant o por su idante, on 

tonio Guzm&n Fern!nde~ y la mpres acional de Ingani ría y Tecnología, 

s •• , ( n T~C ), representada por su Pre idente, Jos, Luis 1ño e - -

Olaiz 1 por medio del cual esta dltima se compromete a realizar lus estu­

dios y diseños deflnitivos de los ap~ovechamientos hidroel~ctricos de --

Jieuey 7 Aguacate sobre el - o lzao. l tado o.m:1.nican pagará a la 

mencionaia Empreaa consultora por concepto de los trabajos coñtra~ados,. 

la suma fi~a e 3,650,735.00, dividida en d6lares de los atados Unidos 

de Adrica y en mon.ds nacional, de la siguiente manera2 a) US - -

l pa o de la uma lr.riba i dice­

da se hará con un avance i al al 1ot del en to totnl de los tr·be~os, -

n '7a le s a e e 365,0?;.oo al momen··o d suscribirse el Contrato de 1 

· ,::u.al se aboDArá · en d6lare s de los ··atados Unidos de Ji.mérica la suma a.e -
¡ 

, U 219,60?.00 y ~n .monéda nacional la suma da RD 1451 466.oo·, y la suma -

r stante, ascendente al 31285,662.00 en cuotas mensuales consecutivas -

de R , 1261300.00 cada una y una 111tima. c11ota de 128,162.GO, dividida -­

ceda •~uot'.l. en moneda n cional y d6laree d.e los •atados Unidos de :im6rica 

c.p. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: 

D n la oala de~ ione d 1 C ar d iput o, P --

cio el von acional, n omino de Guz án, !atrito e o-

nal, Capit l a la R ltblica omim.cana, a lo dt c1a1 te d!as d l m 

de abril el ño ?Jd.l n0v cintos oah nta; afio 13? la Ind p nd nci 

1.d nt • E --
7 11? de la estaur ci6n. ( 

lio t& Oanalda; ecratario. 

DADA n la S la d 

Nacional, n Santo Domingo d 

Repdblic Dominioan, los t 

cintos ochenta; "'o 13? d 

ci6n.-

~ 
lor ntino 

S e 

c.p. 
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SENADO 
REPIJBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 ANO DEL AGRICULTOR 11 

Núm: Santo de Guzmán,D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

En relaci6n con su comunicaci6n No.349, de fecha 
3 de Julio de 1980, pláceme cortésmente informarle, 
que la Resoluci6n mediante la cual se aprueba el 
Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la 
Empresa Nacional de Ingeniería y Tecnología,S.A., en 
fecha 19 de febrero de 1980, ha sido promulgada en fecha 
9 de julio del pr~sente año, y registrada con el No. 
142. 

JMH 
AQ/ec.-

Muy atentamente, 

Lic. 
Secretario 

_aria Hernández, 
inistrativo de la Presidencia . 
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SENADO 
RFPÚBLIC'A DOMINICANA 

" DEL G ICULTO " -
: ,,..., Satto Dor. ingo de Guzmán,D. cr., 

Sefior 
F.residente d 1 Sena o, 
Ciu·ad. 

J :!. t inguido s fior. 

1 JUL.1980 

En relaci<Sn oon s· ora :.icacidn .34, de fecha 
de J lio de 19 O, >lác cortésment inform rl 

a e la esolueidn i i.nt l et al ~ pruh el 
Cor.trato usor :to enti:e e"' •stado Ot:tinic no ... l 

presa Nacional de I genier!a y ecnolog!a,S.A., n 
fecha 1~ de ebr~ro del· , ha i~o promulGa r ª"" fecha 
_ de juli del present afi, y r istra a con el o. 
142. 

J•~ 
AQ/ec,.-

Lio4 ~ . ·arta Hernfnd~~, 
~ cretario d. i istrativo de la Presid ncia. 
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